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SECCION ADMINISTRATIVA:

DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO

h

DECRETO N? 15128-G.
"salta, Julio 20 de 1955.

Expepdiente N? 6578J55.
—VISTO el presente expediente en el que

Dirección Provincial de Educación Física solici
ta aprobación del gasto de la suuía de $ 3.721 
moneda nacional, en concepto de adquisición de 
trofeo® para ser disputados en las diversas com 
peticiones deportivas organizadas por dicha Re
partición, en adhesión a la celebración de la 
“Semana de Salta'’; y atento lo informado por 
el Departamento Administrativo,

,E1 Gobernador de IG Provincia 
DECRETA:

Art. 19.— Apruébase el gasto' de la suma de 
TRES MIL SETECIENTOS VEINTE Y UN PE
SOS MONEDA NACIONAL ($ 3.721..-) efec
tuado por la DIRECCION PROVINCIAL DE 
EDUCACION FISICA, por el concepto arriba 
mencionado; debiéndose imputar dicno gasto al 
Anexo J— Inciso XIII— II OTROS GASTOS- 
Sub Parcial g) Competiciones deportivas y vis!-’ 

’ tas delegaciones— Parcial 3— Principal c) de 
la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insérte* 
en el Registro Oficial y archívese. —

RICARDO 1. DURAND
Jorge Aranda

Es copia;
Ramón Eigueroa

íei® d© Despacho d© Gobierno, J. é 1 Pública

DECRETO N? 15129-G.
SALTA, Julio 20 de 1955. /
Expediente N9 6610¡55«
—VISTO este expediente en. el que la Cárcel 

Penitenciaría, eleva solicitud de licencia extra
ordinaria, sin goce de sueldo, prestada por 
el Auxiliar 6° de dicha Repartición, don Ricar
do Día^,

El Gobernador ¿te la Provincia
DECRETA:
1 -

•Art. FConcédese licencia extraordinaria, 
sin goce de sueldo, por el termino de un ¿1) 
mes, con anterioridad al día 19 del corriente 
al Auxiliar 69 de la Cárcel Penitenciaría, don 
RICARDO DIAZ.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO J. DURAND
Jorge Aranda

Es copia: ‘ ;
Ramón Figueroa

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N« 15130-G. ‘ ’
SALTA, Julio 20 dfe 1955. /. 7
Expediente N9 6641|55. *- .
—VISTO el apartado 4? del Decreto N9 16061 

de- fecha 13 del mes en curso; y atrito lo so* 
licitado por Jefatura de Policía en nota N9 1455 
del 15 del actual, - - •

El Gobernador «Se Ie Provincia. 
DECRETA;

. Art. F.— Reedifícase el apartado 49 del De
creto N? 15061, de fecha 13 del corriente, de; 
jándose establecido que la baja dada al-agente 
plaza N? 186 de la Comisaría Seccional Tercera, 
don HILARION TINTE, es con anterioridad al - 
día 19 del actual y nó como se consigna en el 
precitado apartado.

Art/29 — Comuniques© ,publiques©, imérU 
je en el Registro Oficial y, archive®©.—

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es copia
Ramón Figueroa

Jefe de Despacho de Gobierno, J. él. Pública

DECRETO- N? -15131-G»
SALTA, Julio 20 de 1955. ~
Expediente N-9 6642|55.
—VISTO la nota N9 103—M—9, de fecha 18 

del -mes en curso de la Dirección General del 
Registro Civil; y atento las. necesidades de ser
vicia . . . ' ’
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El Gobernador dte |a provincia : . 
DECRETA; \

Art. 19.— Desígnase interinamente con ame- 
. prioridad al día 18 del achual Encargada de la. 
, Oficiaa del Registro Civil del Policlínico dej - 
r, Milagro,, a la achual Auxiliar 69 de la Dirección 

General de Registro Civil, Señora RUFINA . 
RIOS DE MiUTUAN, mientras dure la licencia . 
concedida a la titular, señora Au-ora^M. d.3 
Quinteros.

Art. 29 — Comuniques©, pubiíauese, insérte- 
se en ©I Registro Oficial y archívese — 

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Art. ,29.— Con copia_ autenticada adjunta del 
presente decreto, resérvese ien Contaduría Ge 
neral de la Provincia, hasta tanto las HH. CO. 
Legislativas- arbitren, los fondos necesarios pa
ra su cancelación.

Art. 39 — Comuniqúese publiqúese insértese 
í- i Regís ero Oficial y archívese.—

RICARDO J. DURAND 
Eduardo Paz Chafo

Es copia:
Amalia G.

■ Oficia) Mayor £
Castro
de Salud Pública y A, Social

Es copifc

Ramón Figueroa
• Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO K9 15132-S.
SALTA, Julio 20 de 1955.
Expediente N9 D 35—54.

• —VISTO este expediente; y atento a lo rna- 
nJifeistado por el Departamento Contable del Mi 

~ nisterio del rubro con fecha 29 de Junio ppdo;,
El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

-Art; 19.— Por serle concurrentes las disposi
ciones ¡del Art. 6.5iOí d® lo Ley de Contabilidad 
Ñ9.941|48, reconócese Un crédito de $ 12.791.50 
xn|n. (DOCE MIL. SETECIENTOS NOVENTA 
Y UN PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL), a favor de la firma 
DROGUERIA “ERONOS” S. R. Llda, en con
cepto de provisiones efectuadas a la ex Direc- 
ción General de¡ Asis-tenaia Médica erj el año 
195)1, de conformidad a las facturas agregadas 
«n el -expediente de numeración y año arriba 
citado.

Art. 29.— Con. copia autenticada del presen- 
te Décreto, resérvese estas -actuaciones en Conta
duría General de la Provincia, hasta tanto las 
HH. CC. Legislativas arbitren los fondos- necesa 
ríos para su cancelación.

■; Art. 39 — Comuniques© publiquese Insértese
• en el Registro Oficia] y archívese.—

' - RICÁRDO J8 DURAND
< Eduardo Paz Chaín

las
par
del

actua- 
e-1 De 
rubro,

Efj copia;
’ AMARIA G.

nficial Mayor
CASTRO
de Salud Pública y A. Social

15133-S.DECRETO N*
SALTA, Julio 20 de 1955.
Expediente N? 10.555155 corresponde 2).
—VISTO este expediente, atento a las actua

ciones producidas, lo informado por Contadu
ría General a fs. 12(13 y lo manifestado por el 
Departamento Contable del Ministerio del rubro 
con.fecha 29 de Junio ppdo.,

Es. Gobernador de la Provincia

' ' DECRETA*

Art. 19.— Por serle concurrentes las disposi
ciones del Art. 659 de la Ley.de Contabilidad 
reconócese un crédito en la suma dé § 8.621 
m|n. (OCHÓ MIL SEISCIENTOS VEINTIUN 
PESOS MINACIONAL) a favor de la firma

- ‘^DROGUERIA FUCHS” por la provisión rea
lizada a la Dirección General de- Asistencia Mé 
dica en. el año 1951, según factura que corra

- fr©grégada"a‘fs. 2(4 de estas actuaciones.

— Comuniqúe 
en el Reiistto' Oficia-i? y

' RICARDO J. DURAND 
Eduardo Paz Chai»

ArX, 2?

' Es cbpi 
Amal

Oficial

;se, publiquese, insértese 
r archívese.-— '

iá G.- Castro ..
ayor de Salud pública" y A. Sc-cUl

DECRET N? 15136-S, .
íSALTA| Julio 20 de: lí I 
Expédiehte N9 12.0¿8|53.

este expedienté; ate-neo a lo infor- 
Contaduría^ General de la Provincia 
27, y lo manifestado por. el Depar- 

ontable del iM misterio, del rubro,
1 Gobernador 

D E GÍR

55.

—VIS 
mado ;po 
a fs. ‘ 26 
tameñto

de la Pi’ov..neía
ETA:

DECRETO N? 15134—S. 
Salta, 20 de Julio de 1955. 
Expte. N9 9156(50 (2).— 
VISTO este expediente; atento a 

ciones producidas y lo manifestado 
partameíito Contable del Ministerio

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA;

Art. I9. — Por serle concurrentes las dis
posiciones del Art. 659 de la Ley de Conta
bilidad N9 941|48, reconócese Un crédito de 

10.856.— m|n. (DIEZ MIL OCHOCIENTOS . 
CINCUENTA Y SEIS PESOS MONEDA NA
CIONAL), a favct'dé la firma LA QUIMICA 
BAYER E. N. de la Capital Federal, en con
cepto'de provisiones efectuadas a la ex-Direc 
ción General de Asistencia Médica en el año 
1951, de conformidad a la3 facturas agrega
das en el expediente d,e numeración y año a- 
rriba citado.

Art. 29 — Con copia autenticada, del presen
te decreto, resérvese estás actuaciones en. Con 
taduría General de la Provincia hasta tanto 
las ~HH.. CC. Legislativas arbitren los fondos 
necesarios para su cancelación.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO 7. DURAND
Eduardo Paz Chain

Es copia:
Amalia G. Castro

Oficial Mayor d@ Salud Pública y A9 Social.

Artl:19J— por serle c oncurrentes las dx.posi
ciones de ___

N9 9411481 reconócese ¡m 

 

m|n. (VEINTICUATRO 
PESOS

Art. 659 de

ON- 49]100 Mí

.a Ley de • CohbabiKdad 
crédito de $ 24.072.49

MIL SETENTA Y‘DOS 
JNEDA NACIONAL), a

favor de |la firma FÁjSDO-RF Y CTA.- sV-A-p de 
xncepto de previsioñe: 
cción Provincial ^de Sa^ r 
y 1-952, de cónícrmidad

la Capí Federal, e-ip. t 
efectuada^ a la ®x Dim 

 

nidetd, -eñj los años 1951 

 

a lasó fadtur.as agregadas en el< excediente de 
numeración y año arriba citado.

Artf. 29. - con copia lUtenticada 

 

presente ¡Decreto resérvese estas actuaciones en. 

 

Contaduría General de 
to las HIf. CC. Legisld

tdjuntá' del

Provi ^cia, íiasta ta¿i— 
ras arbitren los fondos 

neces¡ario£ para su cancelación; ’
. — Comuniqúese, publiquéseü insér- 
1 Registro Oficial y archívese— ■

' RICARDO X DURADO ‘ 
Edhw

Art i 3 
tese en

Es copí
Amal 

nñcíki.

DECRET
SARTA

yor

N?
Julio 20 dé

do -Paif Ch&fa _

Castro 
de Saim

1513748.

d Pública y A. Social . -

1955.
-Expedienté N9 3351.|94Ú, ■

este expediente; atentó a las actua

DECRETO N» 15.135—
Salta, 20 de Julio de 1955.
Expte. N9 20.116|55.
VISTO la resolución N9 4026 de fecha 15 de 

julio en curso por la cual, mediante el pun
te 29, se concede tres -meses de licencia ex= 
traordinaria con goce de sueldo, al Oficial 6-1 
—Jefe de Servicio del Policlínico del señor d-1 
Milagro— dependiente del Ministerio del ru
bro, Dr. NolaBco Cornejo costas, atento a las 
necesidades del servicio y lo informado por el 
señor Jefe del Servicio de Paidología,, con fe
cha 27 de junio ppdo., .en donde el citado pro
fesional se desempeña como Oficial 7^

El Gobernador de la provincia 
DECRETA:

Art. 19.— Desígnase en carácter interino, Ofi. 
cial 79, Médico de la Oficina de Paidología, de
pendiente del Ministerio de Salud Pública y Asi? 
tencia Social, al Dr. SERGIO CUESTAS, con. 
anterioridad al día 27 de Junio ppdo., y mien
tras dure la licencia extraordinaria, concedida 
al titular <del Cargo, Dr. Nolasco- Cornejo Cos
tas. ‘ x

clones- pijoducidas y lo informado por ei De-
partamenjto Contable» dñ Ministerio del ‘rubro 

 

con féch^, 30 de Juniq ppdo., ñ - .

c> la Próv'ncia; - .
ETA:*.J \ f ’

I Gobernador ( 
‘ DEOB

Art. .191— por serié x oncurreites/ ídsñtiixposi- • - 
la Ley dq -Contabilidadciones: dql Art. 659 d¡e

N9 941}48|, reconócese * u ti crédito de $' 5.378.67 
m|n. (CINCO MIL TRESCIENTOS SETENTA

Y OCHO| PESOS CON

I | - • ’•
■JAL),a |favw de firma MERCK.^QUIMIc 
AR INA de la Capital'Federal, en’c?nc- 
to de: ¡previsiones efectuada!. ________ __

General pe Asistencia Médica, 'eñUoS años' 1943

57]100 MONEDA NACIO

a la ex-Dirección

y 1951 
das en e 
ba citadd

conformidad. 
expediente de

a "las factrrñs agrega- 
numeración.57 afío arri-

autenticada adjunta del 
pensé ?estas actuación es- 
de la -provincia, ’nasta

Art.; 291.— Con copia 

 

presente (Decreto, r.esér 

 

en Contaduría General 

 

tanto Las|HH. CC. Legislativas arbitren los fon- - 

 

dos ' necesarios para ;su cancelación.

Ley.de


Art. 39 — Comuniqúese .publiquese Insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO J. DURAND
Eduardo Paz Chaín

E® copia: z .
Amalia G. Castro

Oficial Mayor de Salud' Pública y A. Social

DECRETO N9 15a38-S.
ISALTA, Julio 20 de Itó
Expedientes NOo. 20.1t8¡55, 2j.188|55, 20.149) 
55 y 20.164(55.
—VIoTO estos expedientes; y averno a lo 

maniiestado por Oficina de Perdonar del iMjis 
terio del rubro,

El Gobernador dfe la Proveía 
DECRETA: Q

Art. 1^.— Reconócense. los servicios presta
dos por el Dr. LISANDRO LAVAQUE, como 
Oficial 59 —Médico Regional de Rosario de Ler 
ma—, desde el .15 de Junio ppdo., al 8 de Julio 
en cuLso, en. reemplazo del titular Dr. Roo r- 
to F. Tanús que ge encontraba en uso de licen
cia reglamentaria'

Art. 29.-— Desígnase en carácter interino Oii- 
éial 39 .--Médico, del Servicio de Reconocrmien? 
tos Médicos, al Dr. RAUL ARAOZ, a contar 
desde el >8 de Julio en curso, y por el termino 
de diez 110) días hábiles, mientras el titular 
de dicho Cargo se encuentre' en uso de ¡icen; 
cía reglamentaria, Dr. Ernesto Sterem

Art. S99— Desígnase en carácter interino- Au 
xiliar 59 —Enfermera de la Asistencia Pública 
a la schoia NICASIA LAMAS DE GUZMAN, 
con. anterioridad al día 8 y hasta el 22 inclusive 
del mes • Cu curso, en reemplazo d© la titular 
señora oiga Jaime de Aráóz en uso de iicenúa 
reglamentaria,

Art. 49.— El gasto que demande el cumpli
miento de lús artículos 19 2? y 39 del presente 
Decreto, deberán atenderse con, imputación al 
Anexo E— Inciso I— Principal a) 1— Parcial 
2|1 de la Ley de Presupuesto en vigencia-

Art. 59.— Reconócense los servicios presta
dos por j.a señora CARMEN PEREZ DE BUR
GOS, como Auxiliar 69 —Lavandera— de la 
Asistencia Pública, durante los días 7 al 9 in
clusive del dómente mes, en reempTa o de la 
titular Sra. María Oribe de Robles, que se &i 
centraba en uso de licencia por enfermad'ti; 
debiendo ciei.derse este ga^to con imputación 
^í Anexo E— Inciso I— Principal c) 4— 
cía! 21 de la Ley de Presupuesto en vigemr?

Art. 69 — Comuniqúese. pu>’’qnese, -‘nsér'es? 
en el Registr© Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
- Eduardo Paz Chafo .

Es copia
Amalia G. Castro

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

DECRETO-- N9 15139-S.
SALTA, Julio 20 de 1955.
Expedientes?-. Nos. 19.578(55, 20.180.(55, 19.694]
55, 19.579(5^ 19.773(55 y 19.771(55.
—VISTO éstos, expedientes; atento a lo ma

nifestado (pór .Oficina de Personal del Ministe
rio del rubro,' y habiéndose reunido, todos los 
requisitos necesarios,

El Gobernador die la Provincia
D E C-flEt E T A :

Art. 19.— Desígnase can anterioridad al 19 
de Junio del corriente año, Cocine''a —Personal 

SALTÁ, JULIO 2B DE 1955________

Transitorio a Sueldo— del Hospipca'. “San Fian 
cisco Solano” de El Galpón, a la señorita PA-~ 
TR1CIA PEREIRA, con úha^remuneración men 
sugí de $ 300.— en reemplazo de Carolina del 
C Lizárraga que renunciara.

Art. 29.-—’Desígnase en carácter interino Au 
,-xUiar de Inspector de Higiene —Perso.nal Tran
sitorio' a Sueldo— al señor JESUS MARIA PE- 
REYRA, con una asignación mensual de *? 40 
y con anterioridad _al l9 de Mayo de. cor ien o 
año; debiendo el mismo dese peñarse en la 
localidad de Taita-gal. x

Art. 39.— Desígnate a la se cr U ULx 
ARGENTINA SARMIENxO, c m. Vi.it.Al 1 
de Higiene del Hospital Sa-n Roque de Embar
cación —Personal Administrativo Técnico Tran
sitorio a Sueldo—- a partir de la fecha del pre
sente U'3!cr-etO' y con una remuneración. men
sual de $ 500.—, en la vacante por promoción 
de Angela del Rio de Paz.

Art. 49.— Desígnase Mucama —Personal de 
Servicio Transitorio a Sueldo»— del Hospital de 
San Antonio, de Los Cobres, a la señorita TE
RESA ESTEPA AGUDO, con anterioridad ai 
19 de Abril del corrientsi año, y con una remu
neración mensual de $ 250.—.

Art.-59.— Acéptase la renuncia presentada 
por la.señora TRINIDAD R. S. DE GRAMA- 
JO, como Lavandera —Per s o na I de Servicio 
Transitorio a Sueldo— del Hogar Escuela “Evi
ta” de La Caldera, con anterioridad al 18 de 
Abril del año» en curso; 37 desígnase en su reem 
plazo a contar desde el 1 de Julio actual, a la 
señora LUCÍA FERRO DE PERNAS, con una 
remuneración mensual de $ 350.—.

Art. 69.— Desígnase a la señorita LUZ OLI
VA MOYA •—Nurse— como Personal Técnico Ad 
ministrativo Transitorio a Sueldo- del Servicio 
de Nurse Cirugía del Policlínico del Señor del 

: Milagroi con ’iorMad aC 19 de Abril del co 
rriente año y con una asignación mensual de 
$ 400.—.

Art. 79.— Comuniqúese, .publfquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND . 
Eduardo Paz Chais?

Es copia’
Amalia G. Castro

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

DECRETO N9 15140-S.
S LTA, Julio 20 de -955.

• Expediente. N9 18.711(55.
—VISTO- este expediente; atento a lo ma

nifestado por Oficina de Personal del Ministe- 
tío del rubro, y habiéndose reunido todos los 
requisitos necesarios,

El Gobernador de Ja Provincia 
-DECRETA : ’

Art. 19.— Desígnase Oficial 39 —Médico Asis 
tente— del Hospital “San Vicente de Paúl” de 
Orán, al Doctor PASCUAL FRANCISCO ASEN 
CIO —L. de E. N9 3.902.659, con 'anterioridad 
al 19 de Enero del corriente año, en la vacante 
por renuncia dél Dr.' Roberto Eguía.

Art,. 29 — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

. RICARDO X DURAND 
Eduardo -.Paz jChaín

Es copia:
Amalia G. Castro

Oficial Mayor d® Salud pública y A. Social

BOLETIN OFICIAL

DECRETO -N* 15141~Se
SALTA,o Julio' 20 de W55.
•Expediente N9 20.134(55 y ‘ -
—VISTO estos .expedientes; atento a lo ma

nifestado por Oficina de Personal del Ministe
rio dél rubro, y habiéndose reunido los requisi
tos necesarios, ' \

El G-.bexv-.ador íL, la xrovHiíúa
D E -ó K E T A :

Art. x9.— As condese al cargo de Oficial Ma-
— w*p..c&.i de F^rma-ias— al actual Oficial 

±9 SíL-ins^e^t^i— de ia cicada Oficina, se
ñor A-Uvjlíiin^vz DELGADO, ooií an-
ierivi\dad ai i? dg j.uiio en curso.

Art. ¿9.— Designare Onciai U Sub-Inspec».. 
tor— de Farmacias, al Farmacéutico-Bioquími
co Dr. MIGUEL IGNACIO RIBA —L. de E. N9 
3.902.127—, a partir del 20 de Julio en curso, 
®n la vacante por ascenso del Sr. Armando R. 
Delgado.

Art. 39.— Desígnase Auxiliar Mayor —Bioquí
mico— de la Dirección de Hospitales dé la ciu
dad de Salta, al doctor AMADO JURI —L. de 
H. N9 3.909.090—, q partir del 20 de Julio en 
curso, debiendo atenderse sus haberes con im- ■ 
putdción a 1-a partida global prevista en e] Ane 
x j e— Inciso Itócfcal a) I- —..cial\ 2(1. 
xo E— Inciso. I— Principal - a) 1— Parcial 2¡1 
de la Ley de Presupuesto» eñ. vigencia. -

Art. 49 — Comuniqúese, Publíquese, insér-
■ bCse 621 H<gistw Oficial-y qrchíVese.

RICARDO J. DURAND/ 
'Eduardo -Paz CWn

Es copia:
Amalia G. Castra . .

Oficial Mayor de' Salud Pública y ,A. Social

fíESQLUqiONES DE LOS-- 
MINISTERIOS v

RESOLUCION N9 1638-G. - . . ■ - -
SALTA, J.uiio 19 de T955. - •
Expediente N9 -5795|55. * , ......
—VISTO la resolución número 17 4 dictada 

por ía Cámara de Alquileres de. la Provincia 
con fecha 29 de Marzo del año en curso, en 
los autos caratulados “Por Virginia G. de «Por 
povich— Pablo- Popovich vs. Diógenes Ceballos 
Sol. reajuste de alq. inmueble Deán Funes N9 
1102 (Ciudad)” por la que se fija el valor lo-* 
cativo del inmueble ubicado e.n dicha dilección, 
en la suma de $ 217.80 monada nacional; y

—CONSIDERANDO:
—Que estos obrados vienen en grado .Je ape? 

¡ación en virtud del recurso interpuesto'por el 
locatario del inmueble en cuestión., don Dio? 
genes Céballos; de propiedad de ¡a señora'Vir
ginia G. de Popovich, a la resolución número 
174 anteriormente mencionada;

—Que el señor Fiscal de Estado en su dic
tamen de fs. 24, se expresa de la siguiente ma- 
nera:

. .El locatario se agravia de la- resolución nú- 
“mero 174(55. fundándose en que el poicentaje 
“ de. renta, neta aplicada .y el coeficiente para 
“gastos de conservación, no son los que fija el 
' Decreto reglamentario, diciendo qu?-- cc. res- 
“ pon de-í a los porcentajes del 0 al-3% por esos 
“conceptos, Pero he aquí que los coeficientes 
“civil:! p. í'O,n los que establecería el De3 e') nú 
í-merc 78: ±¡53 reglamentario de la Lev -1.4.288 
“ qiü-ig estuvo ¡eh vigencia hasta el 30, _de Se-
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“tiemble de 1954, y que.yiene,?a derogarse coa. 
’* el Decreto ..'mero 12.73L-qú.e,s ’ la .
“Ley I4.3b'6 que rige ¡para, el período 30 de Se- 
í/tiembre de 19ó4jl955. La resolución recurr-da 
líes por lo tanto 'justa, y de^e co-aíamarse en 
i todas sus partes-’;

=—Pót todo ello,
Ministro de Gobierno, Justicia é L Pública 

RESUELVE;.
19,— Confírmase la resolución número 174 

de fecha'29 de Marzo del año en curso, en..ios, 
autos caratulados íáPcr Virgmia G. de Popovuh 

Pqblo Popovich vs. Díógenes Caballos.. SoL . 
reajiuste de alq. inmueble calle Deán .Fumas N? 
1102 (Ciudad)”.

29o— Dése al Libro de Resoluciones, eemuni- 
qjuese, étcJ—' ’ ’ ’ '

modidad inmueW uállq Sam. Martín TQ? 1397 
Xciudádr'5 y en su .punto 2? se . d_spo.ee 
cióada Repartición se interrogue a- los 
inquilinos del inmueble para d-íucidar Iq 
del derecho, que alega el locatario; y

—CONSIDERANDO:
—Que efectuado: dicho interrogatorio por los 

Inspectores de la Cámara, ésta, .dicta, mué i-a re
solución solicitando ¿de este Ministerio la com, 
fumación .de .la. primera;. .

—Que el señor Fiscal d-e Estado dictamina 
a fs.-41- en.los.siguientes/términps:L“De laLprue ^ 
ba testimonial -aportada con posierioridaíL a la .. 
resolncíóxuN? 212|55 ¿pelada -íver fs, 23: ytaj,),se.: 
desprende - en..-forma - fe^ac-ente, que anterior» , 
mente, a la Jitis el locatario... tuvo acceso al ba?.-- 
ño del inmueble parcialmente Joeado.^y ello 
debió ser sm duda, una modalidad deUa locación 
convenida.. Por ello .me indino $ úonsitoar >ju& 
ta la mmic»onada-,ResoluGiÓA’,¡

© Ministre da Gabktne, Judiéis e L Pública 
RESUELVE

19 ¿— Déjaf sin efecto el apartado 19 de la 
Resunción N° 1287 do í-edh-a-l? d& Juno de- 
1954. ' ■

29.— Confirmar la RerolucL'n N9 212 d.cta- 
da por la Cámara de Alquiceres, con fecha 25 
de Marzo de 1954, en los Gutos caratulados “CE 
BAR DIB vs. JALUF JOSE.’ Denuncia" por res-. 

■ tricción de comodidad inmudbís cade San Mar
tín N9 1097 (Ciudad)”.

39;— Dése al Libro de ROsolucknes, comtmL. .
al art/ 103— Inc.- d)— de la - Ley-1U8, ’en vi- quese, 
gencia. -

29.-— Comuniqúese, pu-blíquése, dése al Libro-
’ de Resoluciones y arch-vese.

JORGE. ARANDA

JORGE ARANDA
& copla

Rámón* Figisercm 
jefe' de’ Despacho- de Gobiémar l "é t •'Pútíltó-’

MBSOLUCW
SALTA,- Julio 1'9 de 1955^

■ -«—VISTO, la. neta de fedha 12 del més en 
curso, dé la Dirección, de la Cárcel‘Penitencia
ba; y atento" a lo solicitado en la m¿sma,
El I4«usuo de Gobierno, Justicia e L Pública 

RESUELVE:

1^3— Suspender por d término de un U) 
lía, ©n ©i ejercicio de sus .funciones > al emplea
do t-ansitorio *a jornal-de 4a Cárcel-PenLencia- 
ría, don -WALTER E. IBABRA, p r infracc-ió-i

□¿le la 
demás 
verdad .

del año en curso, en tocia
eión. del- ait. 5L Él precíD de reajuste deberá 

* regir desde t
29.— 4-/cS 3

quese, etc. -= -

.8 sus:ipár¿es, a excep-

el día 27 de Noviembre de 1953.
Resoluciones, comuní ~al Libro de

' Es copia
JORGE ARANDA;

Ramea
Jefe; de Deápacno de Gpbiejno, -X ié J, JPúbllea k

Figuerea.

BEíSOLIÍCION N* 1643-G..,
ulio 21 de .1955,SALT4'

—Hatífencb viajado eh comisión oficial por 
el interior 
ta el 17" del 
clon don BqrnaJbé Gon:
El Miai.su©

(fe la Provincia, desde el día 10 has 
corriente, _el| chófer de la Goberna-

Justicia @ L Pública 
VE: u

BIL1TA0ION DE PA 
d a li^uidh al chóver ■ 
enitói González, io§

<det GobUmp*
'resuei

erizar a la-IjA
G0S>ctó íestj Departament 
de la GóLsj 
viáticos que 
tg eri7 ídel

;'nación, doñ-Bi
í le corresponde i do^de.®! 4 a IOLgB- . 
mes en cursó,, pqn el concepto -enun

ciado precedentemente. ' ‘'a
2?__ "

quese, etc.
Des, al Lxbro dé Íté.soIiuciOnés; coniuní-

JORGE. ARANDA7
Es copia:

Ka?rí<m . _______
Jefe de ¡Desbaoha- de' Góbiiáo-? X é :í. -Púbííe^

Figueroa .

JORGE .ARAN.DA-

gs copia 
Ramón Fi^oeroa 

íefe do Despacho de. Gobierno, 3, é 1. Pública .

£§ copiq: /
Ramón..Figuem^ 2.

Jefe de Despacho, de Gobierno, J.-é I. Pública

RBSOWÜION N* Ú642-G8',
SALTA, .Julio, 19. c-e 1935.
Expíente NI 697'9[554 & ,
—CONSIDERANDO’: ■
—Qué estos obradas vienen en. grado de ape

lación en virtud del recurso interpuesto por el 
lo’cadiQir d© inmueble ubicado- &n la Cíuidod de 
San Ramón dg Ja Nueva Oran, en la Calle. La- 
madrid N? 315, den Ouan Bruno, a la resolu.Jón’.

SmSOWdON -W. ISáO-a
- SALTA, Julio -19 de 4955.

—VISTO lo solicitado por la H.-Cámara-de ■
■ Aiqiuileres,* en Lota de fecha 18 dd mes en curso,

El /Ministro de Gobierno, Justicia.® L Pública
. RESUELVE:

19Autorizar a la HABILITA0ION.DE.PA •
003 DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUS— dictada por M Cámara de Alquileres, con fecha 
TI0IA.E INSTRUCCION PUBLICA,, a liquidar.
M importe correspondiente a dos (2).días d-e V-á
ticos, al Auxiliar" l9 antipas.tor) de la H. Cáma-

"rá de Alquileres de lá Piovíncia, -don HóbjíR*. -
■ •” TÓ' ASTIGUÉTA, a fin de que. él mismo pueda

trasladarse a la Ic-calídad de Cerrillos en mi-
- <ón oficial. .

0___ Comuniqúese, publique^, dése ©1 Libro
d^Bésolueiongs y archívese. .

JORGE ARANDA

BESOWOIWW 1G4MK 
SALTA, Julio 21 de 19^ . 
Expediént : 
—VxStÉO el

- Ctoara^de-
’soiucion^.nú
Marzo dél í mp M oursp < 
tiene firme 
del , año ¡práxí 
Ministerio e.
él valor locuti 
tix del 8: de
men-SucJ -de

—OONSíII ARANDO:. ’

N? 7064|55.¡ .•
^presenre ézoedienie ’en. el ¿quéHa 

Alquileres .dé Ip.. Provincia, eléva* re<=. 
n’ero 139 ,di¿tE,da. von fec.7a/15- de 

por lá- ‘ -cuá-L se ‘ ¿n¿n-- 
del 29 de^SAiléiúbre- 
confirmada por ■ éste 
último,, y se. retoba . 
i - en-.la misma.,. .a- pgr^ 

fijando . un. alqúlier.

la resolución 
úmo pasadj5.
7 de Eneró 

;Lvo dispuesto.. 
Enero- de 195£,
$ 205 o 75 jnón eda'na.cioñalj. y> -

Es dbpiar' .
.Ramón Fígoewa

Jefe de Despacho de Gobierno, X é í. >úbta

SALTA, Julio 19 de Í9IB4
Expedienté N? 56&2|54m
*lvísto la resolución-ministerial 120?, dé 

lecha 19 dé Julio de 19u4, por lá que sé modifica 
. landé la Cámara dé Alquileres N? 2¿É,Lél 25.de 

• Marzo-ppd.o:t dictada en los-autos /César Dib
Muf Jolét ©mwciá pp? gesfefeetóg -

de M^rso ppdo.j
«Que el señor jFiscál.de Estado'dictamina, el 

présente caso en Ids -siguiente términos:--' — 
” Resolución N9 104 . de da. Cámara dé Alquíle
nles dnhe ser confirmada'con Oxeé! ción de lo 
8f qu© 'Olla dispone en su punto quinto -ya que. 
‘‘cómo reiteradamente se tiene resuelto la re- 

troac ívidád del reajuste practicado no puede 
is Ir mas allá qué la fecha- de publicación del 
“Décréto 7814 és decir el 27 ds Noviembre 
4fide 1953, — Como al confirmarse e~t? criterio, 
“él inquilino Si ha' abo-ado * él ai< Wlér que 
“ pactará con posterioridad d lá fecha indicada. 

•“ resultará7 coh Un éredlo ’ a sil fáVct debe di- 
<s jarse-sLplazo dentro deUcuál -tl -pVopiMa-río ' 
(i gat4-sf^á-.tse"oré4itoi,-¡ - .

^Lt¿ . 1

•—Queiest)® obrados vienen- en: grado de 'ape- - 
•0 íRter^uesto'-por-ei 

inmueble libiBado ¿n~la-calle da- - 
444 ds esta OmúrC 4 doir Fernnn 

; jropiedad déj señor -Sal.món • Abra- 
Resolución mwero' 139 añt.erídrmen^ 

<-La; . te menoionEda; ’ " - - - -

lojCión en virtud del recUr 
locatario-de í 
tamarca; 44
Albe&a, de 
ham, q iq

El Mimsifó GobUrftb. fúsHcia @ i. Pública 
tT~ElZV ÉH • / -

IS.^Canfitmctr lá RésóiuiCiÓ-i dictada ipo-f la
OfótóM St/AWWOM ífcM l9.-4t

Estado
de la. siguiente.--ma«

*-Qüé. al
mon de fs.
n@r;a§-

Corre®m _ ;
Fíro 139, dictada por TáhC toara d^-Alq¡uüewr-..

í.ue la liqu-daciión ■ practicada,j.^-ra

íéñor Fiscal ’de
55 se expresa.

inda‘ confirmar la -Resolución ntot-

“ en vista
“la determinación del valjpr. locativo .se ajusta 
“ al-Decrete

6 .P^r;/ser
st a la Dí^ee

• “ proceder -
“ rrltoríqi d
" Repartició 
‘Lbró sobre 
(i ne&mehte, 
éfcaWdró i 
ál foíme;/te-

reglamentafic numero Í2..73Í]54¿ 
¡irado, correépendería se-comunique 
'ñon General d 
.1 reajuste de

n$mero Í2..731]54¿

Inmuebles .que. debe.., 
la Contrihucióm Te- 

hsde .el año- ’:195Ü, .-pues; se/úmdicha. 
n lo.m&nífiqstk eljimpuesto .smc-j* 

da J OíMh— f fci'M*una valuac’ón
practicada,- éot respondiendo -a dicho- 

u la •valmclón: d I 23., BüO, -
aun, -?-

(¡ver-

d_spo.ee
25.de
jFisc%25c3%25a1l.de


gAiTá, torio ¿í be ¿ésa'PÁG.'2-8ÓS j . L. '

El Ministro d¡e Gobierno# Justicia e L Pública 
‘ ’ HESÜELV £; '

Arte 1°,— -Coaxirniar la Revolución número 
13¿í dictada por xa CAMARA DE Ax-QúILERLS 
DE LA PROVINCIA ton tedia. 15 de Mtóo'' 
de-i año ¿a curso, én los autos caiatuxados» 
^•£¿RMIN ALBBZA VS. SALOMON ABRAHA'M. 
Denuncia ajQ. excesivo y sol., de la H Camaia 
Qíue^Ie-fije el alQ» -que de'Oe abonar, inmuebte- 
Catammca N? 4^444 .(Ciudad)?.

AFt» 2?o— La CAMARA DE. ALQUILERES 
cfcerá proceder de Cumormxdad a lo' estableci
do en el pám ío segiuildo &ú dio ¿amen del se» 
ñtr Fiscal -de litado, que corre a fs. 55 de &. 
toó obrados.

Art. S?é— Wsb ál Libro de- Resoluciones, co- 
Hunfa/uese, ekt

- - ■" - ' / JORGE. ARÁÑDÁ
K-ü

■Rsútiéra = Figwroa • - ■-
^í-¿ rd® Dsepsw da Gobi^rn^, J. é L FWte

B.WWCÍOÑ ’4^*&
SALTA, Julio 15 de 19M
Ixpedtoti® N? 20.123fte — SOaíBÍBB. e 
-CVÍSTO estes explú-entes/ atento a las %&> 

tuiciones producidas y lo informado por lá Ofí 
ciña d¿ Personal. de gste Ministerio con feote 
2S ds Junio
El Ministro da 'MUm- Jy^tieh &■ L ■ Púbiim 

OSOLO:
19 ©miééte licencia extraordinaria, al Dr. 

RICARDO GIMENEZ, Médico ad-honorem de 
!a Mate_nidad ‘Xuísa'Beínál de Villar’ dspeií 
diente de la Dirección de Hospitales de la Ciu
dad de Salta, por el término de treinta (30) 
días' a partir del 1$ de Junio -rpdo., en virtud 
de encontrarse comprendido- en las disposicio
nes del articule 1?# última parte del ine. f) 
de la'•Ley m

Con-cedír licencia tóraordínaríá, son 
fOü® de metóa, al Qfióul 6? — jefe de Servicio 
d í Peí jelínica 'teh Séñor d< Milagro— 4 Jpgü* 
dhñh de la Díocdóñ de iTc^púáíes da la elu
did de-Salta, IX NÜDÁBCo’ CORNEJO COS- 
TuJI, por < ti -rmlno de tres me-ses a Contar 
dt idt el día 2C de Junio ppdoM por tener que 
tn^ntarse dicho prcfosicnal a los Estados ün> 
dey fie ^ortmrgnea ú proseguir estudios y en 
virtud de eneojitrarse comprendido en Jas dlg- 
pcMalomd leí le fíg la Ley N§ 1581.

Gcmrnii mese,.. publí^ufsf, dése S1 Libró 
ág tóótoóíoae^ mv — 
x EDUARDO.PAZ CHAÍN .

G.;- Castra ■ - ■• ......
Oficial Mayot da Salud fúhfe y Sa$tó

m&woiow ^rim< • • ; •• *
SALTA, ’ Mió 1§ de WM
Itoediente Ñ^- 20;1M|M 
—VISTA las premetts actactónee iniciadas 

Infección de Br-omatoiogíá en. bontra del- 
expendedor de :ecte, sr. MiénEL Molina-clú ’ 
domicilio legal @ñ la óa& ;RiO:a entra Gorntl 
y '¥j‘* Orám de’X-ta ciudad, pór infracción al 
Áfi 117— IñdSO 2 M ‘WAénfo AlfateñtóHó ’’ 
^acA^á,!, y ül féStil-tádo ¿B áñádsiiS IX 
08 Wédido por tó 'Oficina ele'BioqUímfea/er^ 
cv®. llega; a- ir cóteliiMátr ríe que ja mnestóá/

S-S ApTa páfá áü étpeñíie, póí ' 
bu bajo tenor en materia gra§a,cy^dHídOnio

El Ministro de - Gobierno, Justicia & L- Pública- -
KhiSU’JáLVlfii

1? Apíi/car al señor MxGLEL IvíOLÍNA— 
una m¿X- ue’ íp 2vfü.— m|n.‘ O^ocieiuOó pems 

Qiiüu-eUa, nauvxiav, por LuiacDúa ai
Aumeaumo iMiaciui*ai en -y-gnixCiíX en Su \9»7 

* ¿y.—■- A~urcur-4d li-XaS ue a parur de 
la fse^a exe s-ti nouuiaa.v.o ©n lorn.a uiiciax, para 
qu&-pxoouda abonar la multa en iA. b~cnbn ^ü-a- 
tate dé esue ivxm^vefÁo-T» ^cuiie =b neiiOs Aires . 
N9 --ni7uñ. r : U ,;
.3?.En caso:de .no*.dar cumplimiento a lo 

dispuesto.en. ios.axxLmos • americfes,- se ereva- 
rán ias .presentes aót^acBiies- a-uvAauuia de • 
Boxita para .su coto o en su dete-em se terú-’ 
pasible a un día de arresto- por Cada diez pes^s 
dg miúíua apjíóadaff
’ 4?o— -por Inspección de Brornato-logia, precé
dase, a .nc^ñióar -'al señor ini^ei Mñ-una del 
contenido de la presente É£s.ox.uc_óiv

« Comuniqúese, publiquen, dúsié jal Libro 
da Bíásoiucion-es, @bcs^ .. .

EDUARDO PAZ. CHAÍN '. ’
S© oopiaí

Amalia G4 Castra ' - ...
Oíicmí Mayor de I?úW0& y A« lo©W.

BES0WOION 4034^3
SALTA, Juno 19 d@ 1S55.
•E^ádiexite N9 190g^7|55s ' ’

" —VISTO el ’ E-jpediente N? ,10.96^55 .iniciado 
por Inspección de Higiene, por ins_r.acción co
metida por el comerciante de la lo.andad de 
Embarcación, Sr. EDMUNDO MORENO,'y ha-* 
.hiéndase dictado Resolución N? 3^67 aplicando 
por equivocación .una multa a . la -firma Ed
mundo Montero, y atento a lo informado -por la 
Subdirección de Medicina’ Sanitana-Social:
El Mtiisir© d® Gobierno, Justicia- @ L Pública

R E S U g L V En- • •- 
Rectiíiciar §1 punto í9 de la Resolución 

N? 3967 de fecha 20 de Junio ppdo., en @1 séixá- 
do dé dejar ©stabiecido que lá.multa de $ ^UO.-r-._ 
m|n. aplicada al Sr. Edmundo Mípnjero, .e§ al 
comerciante Sr. EDMUNDO MORENO; por ser 
éste el nembrg del propjet^rio del negocio de 
Almacén y Despacho .de Bebidas, sito en la ca
lle’ 9 de Julio esq. Entre Ríos, de la localidad 
da Embarcación,

29,^- Quedan @n ¡pié lo.S demás artículos, de 
la. Resolución. N<? 30s?a : '

3?t^„ Comuniques^ publícese, dése áí Libro 
de ResalúcionéSí itcs— - •

' EDUARDO PAZ CHAIN ;
Ib eGjgiai

Amalia Gi'Castro ’•
Oficial Mayor di Salai Fúbliea y A» Social

feisfiiííctoÑ N* 403B-S* -■ .
SALTA, Jülió T9 fíe 1955^ . - . -• .
Expedienté ÍSl? 20. Í7i5|ti5¿ .
^V'I'STO. la ..solicitud dé inscripción píés&Má* 

da pof él ■ séñor Amado jurij; Hténto-” lo- inlW • 
mado ¡pór el Registró de 'Aofesiónalés k fsi '4>?.

11 Mínteo de- s&kd fWtea y &’.S<rdíl- * 
R íi ti ® L y jfc t ■

i — Aütofiz&f--1&* itea-i-ipelón, -chL señor AMA 
DÓ toPL- c^md Sio|üfmijcO, bajo & Ñj 184 ~ 
Letra Bn oí Registró de Ff ;fi^sioinál$s 4©I 

PJúiitóWgp llg jg. FiWóhj
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29 -— * Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de R&solucxones, etc.— ■

EDUARDO PAZ CHAIN’
Es copia:
Amana G. Castra

OiicAai Mayor de salud Pública y A» Social

RESOLUCION N? 4036-S.
■b^ULj-Ui, julo 19 da 1955.
E^pediexxte N? 2u.a73|v’5.
—VAS»XV XíTgünu^ua ue inscripción., presenta

da poi’ ex Lug^iuu üx^ar B-ü-orn^; 
tu a io mai.iu’etíUau por ei R^biocro ciá k’í'u^ 
sw¿¿£u&s ais. 4,

M iwuaa&uo de SaM Pública y A» Soeius
lt d £s ü _D L V D :

1? Autorizar la InSCLpcLii dei señor ED- 
OAivL’O OUviXiÁv Cmíá^-Q d'S
Fivpabtónda Mechca, n^jo ex n? —x^u/a ’'K’? 
■ex;. ivegi^n-u ae ^x-wX.^sxüxAaAe.s aex Deoii
toxugicu ae ia FxQVin~xas

29 Qomiumquese, publíqueue, dés.g al Libro 
de xve¿Oxu'CiOí¿Ai&s9

EDUARDO PAZ CHAIN
c@piai ... .

Axnana G, Castr©
M&yor as balad Públics y A* Social

«a«síS=!ss^tísaiR

Bfí^OLtWlON (W<
SALIA, Julio ¿1 de ifhfh •
—VISTAS las planillas da viáticos presenta» 

das por diverjo personal ttepe^d-ente de eute 
Ministerio; y estando de conformidad con las 
mismas,

j ■ ....
El Ministro de Salud Pública y A. • Social

. R D S. U JS L V E :
1?.— Liquidar a favor del Auxiliar 39 =-Ki~ 

fermero Vo-iante—, don ENRIQUE DiA.zs xa m-. 
ma de $ 1.519.60 mjn. (UN MiL QjINluNlW 
DIECINUEVE FESC.S CQN 6G(MQ MONEDA 
NAUIGNteL), impu\e corres lo..diente a veinte 
(20; días de viáticos de conformidad a- lag pía* 
xiiilas que se adjuntan -en. lau pressx¿tes Etetaa- 
clones,

29,— Liquidar a favor del Auxiliar 1? —Sub 
Inspector— de Farmacias, don ARMA'NDO 
FAEL DELGADO, la" suma de. $ 273.— 
JDOáQIENTOS SETENTA lr TRES FEBOS MO 
NEDA NACIONAL, importe correspondíBaU a 
tres (3) días de Viático, conformé a las iMáúl* 
lia-s qué sé adjuntan, gil el presente expediente, 

89El gasto qug demandg el cumpdmiéñte 
dé la pxtesente Resolución, deberá imputam al 
Anexo inciso i— Item 1— Principal &). 1— 
Fárciál 40 de la Lgy ífe Presupueste N9 1693 

-Ejercicio 1955.
49,^ comuniqúese, pupblíques^ dé^ al Libro . 

de Rtmiucíaxws, ew.- z „

EDUARDO PAZ CHAIN
. fia fiñfte
Amalia G. Castra

Oficial Mayor d® Sahid Mblie^ y A. Sbrfaí

fcteéóLütíróÑ 4óOK
SM.TA/’Juíió’2i dé i§óBá * .
.JSxpéiiénies Nbs; 2(M85|&5 y 10.046|-5B,
—VISTO éstos éxpéd'gntgs’ y atento & lo má* 

ñifestado por Oficina da Páísónál dé gste Mt' 
&Mrt5-/ i ' • ’ ' : ;Y
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-SI Ministro de Salud- Pública y, A,' Social 
.RESUELVE.:

19. — Trasladar .al Auxiliar P ~r-Auxiiiar.de 
Farmacia- de la Asistencia Pública— señor OS
CAR A ECKHARDT, a prestar. ser vicios en la 
Farmacia de la Dir echón, de Etes.Xaies. de la 
Ciudad de' Salta, a partir del 19. de Agosto pró
ximo, y con la misma caúBgXa.,y sueldo que 
actualmente percibe.

29.— Trasladar a la actual' Mucama -—Perso
nal de Servicio Trans_torio a Sueldo— del ríos- 
piptal 1 San Vicente de Paúl” . de Oran seño
rita DIGNA M._ GALLARDO, a prestar servi
cios en el Hospital Metedora F. de Cornejo de 
Rosario de la Frontera, a parLir del Io de .Ajos 
tu próximo, y con la m.oma categoría y sueldo 
que actualmente percibe.

39o— comuniqúese, p-ublíquese, dése al Libro 
de .Resoluciones, etc. —

. EDUARDO PAZ- CHAIN
gs copia: |
Amalia G. Castro

Oficial Mayor da Salud Pública y A, Social

2?..--j'Conwníquese, ■ publíQuese,. dése,~al JAbrcn 
dé Rgsolucipnes» etc» —

Eduardo., paz chain
Es copia

Amalia. Gs 
Oficial Mayor

Castro .
de salud Pública-, y A.- SecUl-

j articulo anteriores, se eleva- 
as actuaciones

BESÓLtJClON N? 403§< . ■
jSALTA, Julio 21 de 1955.
Expediente N9 20.122’55¿
—VISTO este expediente; y atento-a lo ma

nifestado por Glicina de Personal de este. Mi
nisterio/

El Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE:

" 19,— Aplica? tres (3) dí¿s de. suspensión, a 
la Auxiliar 2? de Farmacia Central, señora 
JUANA ESTELA GONZALEZ DE RLTZ per 
falta cerne.ida y en base a lo que establees 
Art, 103—Inciso b) de la Ley 1138,

29.— Aplicar tres (3) días de suspensión a 
Auxiliar de Farmac a
Sueldo— señorita MARA KETY QUINTEROS 
por la falta cometida y en base -a lo que es* 
table el Art. 103 —inciso b) de la Ley 1138.

39,— Deja? establecido cjte de 7tTnc‘dir en 
■Itb faltas lñ;.urr das per las empleadas citadas 
en los puntos 1? y 29 ds la presante Resolución 
se harán pasibles a más severas sancirmes dlá» 
ciplinariaSi

<9.— Comunique^,- pubiiquéeé, dése al Libro 
efe- R&óhcionés, etcé-~ ’

EDUARDO PAZ CHAIN ’
Es eepte’

AmaHn G. CáeHd
Oficial Mayó? de Salud Júbiiea y A. Social

la 
el

la 
ermnal Transitorio a

RESOLUCION N» 4041-S.
" SA.LTA, Julio 2;1 de 1955. . ' ff

Erpediente N9 20.19055.
—VISTA las’ 'prmentes actuaciones iniciadas 

por Inspección de Hlgiene ¿n el negocio de AL 
maeén sito en la Calle Eva Perón N9 815 de 
TARTAuAL, de propiedad de la señora EMMA 
SMITH, por infracción al Art. 14 del Regla
mento Aílmciri ario Nacional en. vigencia, y aten 
to .a lo solicitado por la Sabd_reccíón- de Medí» 
ciña -.Canitaria-Socal;

El Ministro de Salud Pública y. A. Social 
RESUELVE:

Aplicar a la Sra, -EMMA SMITH de la 
ciudad de TARTA GAL, una mjta ce $ lOJ.-h- 
ni|.n. (Cien pesos ineneda nacional)', pm iuJnvc 
©ión al Reglamento Alimentario Nacional én yL 
gencia en su art. 14 ■ Cfulta del .uniforme reglá^ 
méntaricL

S9.—Acordar 6 dias de ¡plazo a partir de 
la fecha- de ser notiLcodo en forma oficial, p.r- 

. saa. qve Proceda -ab nar la multa, en ■ la Sscci¿n 
Üo.ntabte de-ests Ministerio, ya sea con,'giro 
bancario, postal o tra.-.sferen.ia sobre Salta, a 
la orden d31 Ministerio de. Salud Pú. lica y Asís 
tencia Social —calle Buenos Aires N9 177,

39.— Por Inspección de Higieñe do Tarta 
gal, pr-efidase a noti-'icrr a la* Sra E urna Smith 
del contenido de la presente Rescisión.,

4?,— Dar a la Prensa copia de l¡a presente 
Resolución, -

59,— comuniquen, pufclíqu'ese,. dósg al Libro 
de Resoluciones, etc.—

EDUARDO PAZ CHAItM
’ Es copiar

Amalia G. Castro.
Oficial Mayor de - Salud Pública y .A, Social

dls¡pu!9¡sto.¿en lo 
pxián las pídLi-ut
NcoclctiaT de; Saltea, 
del destacamento -de Tartaja 1,
cabro, o en su hará
de arrestoi * po ? cada . diez 
api-‘-cada.—

4^.— Por In spe-eaión de ' H 
tolcigía de Tcff 
Su. O/gcar Juan; 
rcsoluición.—-.

5<?.— Dar a
resalucióia.--*- •

-6?>-
bTo de Riasolucu

. -BE'
Es copia ’.

-Amalia G.
Jefe de Despacho deJ M. de

a Gendarmería 
¿:arq?áuC p°? intermedio 

preceda ai 
pasible a uu díá
p¡esos d e -mul;&

.agáil, Próceras <
% del-conteca-idj da

igiejue-y. Brama- 
a a , notif car al

1 la presente

¿a Prensa oojpíá de- la..presenta

Cciréiuiümese, P’iblWte, - dése al Ite 
Ó'DjCS etc.' ¡

GARDO PAZ CHAIN

Cástre,

M 4Ú43 
j Julio d2 1S05\ 
NA 20.184-155; 
^ek^nti@s

dB Hi-gieíiié

K F. y Ó. Publicas

RESOLUCION
Salta, 21 Te
®x!p£rdj2¡nte j
Vista Icos .|pj 

por Insipeciciórl
CARMElLO- CDRRAN-O, re¡pa?t .dcr de pen con 
domiicíT’O leía la icalle España sp de'la loca- 
Cii Vyd de TAI, 
14’diál Regid 
v’genkTa y aa 
dirección ’de Medicina Sanitaria Social; -

El Ministro
R

Aplica f al Si. CARMELO CSRRANO 
una multa dte

TaGAíL, -por i 
t Mito Alimenit < 
;tEi.to a;lo Sc/icr

0u.es. iniciadas 
Contra del Sr.

iñífracc ón al Ai’t, 
aTiO Nacional en 
.tado'por ía S^b-

de Salud ■ P0 üca 'y ~ A. Social •
E’S U E b V ;

fcsgOtÜOÍ'ON- N? 4£4S-B. 
SALTA, Julio 21 de 10§5. 
Expediente N9 20.204(55.
^-VISTO este expediente; y atmñó a-lo nM-° 

’ liif estado por el Departamento de Personal de 
este Ministerio i

®1 Ministro de. Salud Mbíiea y A, SbeMl
R E S U E L V E:

™ Conceder 'licencia extra Mearla, sin -§o 
6é de sueldo, al .Oficial 79 —G"^±ño Veterina
rio—, ele la Sección H'giene y Brcm?tolcgíá dé 
£ste Ministerio Dr. ENRIQUE SPINEÜÍj a toi> 
Mf ’decde él 4 Ce Julio én cursó,-y hasta el 20. 
de Octubre del' corriente 'año, a fin dé s^&uir 
Ún .ctárso cíe especializa don en la Capital Fede-

• ’ táí, y én razón-dé encentrarse comprendido én

. . ÍWóLU<3-0N 4Bár-Sé..
Salta, 21 ido. Julio d? 1951*
Wfp'cdten-^ n?. .
Vjlith Ms pr-elentes aatuációnes ideñañag 

por Inspección d& Hig-’&né eñ A n ig&cio- re 
Pensión sito én uale Riv adavia n°. 513 
de la cte>“ad dé TARtAGAl ,.cte píap?e.f&’l 
cM (Sr. O1SCÁR jllARE-Zj por Afra^-'ón al 
Aft. 14 dul Pte'giamentO' Alimentario Nacional 
sn vlgsna á y cstéitó & ló solicitado 'por la 
Subidrsicj'.ón de S.aWna-SooiaS;

El Ministro dé Salud Pública y A. Social
/fi É S U É L V t

. 1°.— AÉHQat al séiof OSCAR jUAÍlEá de 
la ‘dudad de TARTAGAL,. úná mWtá c.e $ 109 
% (Cteti fpisos monadá nac’ónal) por Pfrg,c* 

. clon al Art m dü ÜegimeniQ- Alimentaba 
. Nacional.— ■

29.— Aéórdaf B te'lñcó) <líá§ dé - plazb a 
parar cte leí í-éciña de dé- nóf fícado ferina 
oficia1, pará que ‘prÓoMá .Abóndr la multa eñ 
la . Sección Ooniáhie -dé 'ésH MlniStérióyl 
sea ■ co.i giró, t.a-ppc:? o, .pó.S'tq-Í o - transíéitench 
sabré So-lia. <a la orrten dél Ministerio de

$ 1(MD— r% ‘(Uím Becas Moneda
Nacional); po f infraiccicm. c<

n Alimentarid- Nce-osaL'
ir (5) cinco días de slazo a pár 

tiir icil& la fcctia de ser ;.n
qus' ¡proueda 

Cantable ' 1
-?O‘ benearió, 
ita, a Eiomhre- 

y A^Stenpa 
m— :

¡(metida: al Art/-11
d-4 Reclamen te

20.— Acórdi:
^fif-Ccsda eti forma 

abonar -la multa 
ule éste Minstaio-* 
rosx o t^arMeren 
- del Ministerio de 
Social cadjz. Bue-

oficia1, para
en la Ssc-icn
ya s- a icón 'fí
~c:á iScibr-e ’^at
Bslud Púb/icn
nos A-‘reS Nh

' . 3^— En -caso de no d^r
dtenu'SstO -eñ
reo «lees pues suites actuar ónes a Gendarmeda 
Nae'tenál/cJe < 
miediO' d-él Jú

¿0$ orffeu-lóá
! cumplimiento j lo 
iintériói'-g, s© -eleva-

éeta CiudM, para que por íuteí* 
Gsi&cámBntó’ de Tanagaí ge pío» 

■coca al ¡cóñíOi ó'^ Su d&fiieeto se hatl torbte 
caña 41®^'.páBú'á d»Bá <uin- día*' atrsto

(ñiulta dphcLÜár-*
a la PiteñM' la ’prm*

te RAsoíübi&i^
59 — Ccm miqwé, Ptóh

¡te 'Sites, étok,

EDUARDO

4$.— Ü.ar

bío ch K&sc i
•dutSé» dése ’ tí Li«

PAZ CHAIN'
.-. -Es-eópiQ.

Amalia
Oficial Maybt d® SaM Pública f Á5 Social

Cu * Castro ;

imüci
21 

ExjpHiéni I 
V sha las

TnSp^ocicci
- las ■disposiciones establecidas en el Art 13 de. tad Eubimá y Asistencia Social.— ■ ma»->en sito

. te-faiy. i58|r............. , - 8?^.^ ^sm.de ‘pw^dad

V5N 4044-^
dB Juli© de * IbSB. ' • '

G N©&
'piléis Tiiteis actt aciones Tnic-aács por 
de B?igto3l *e:i- el negocio- d* 'Al
en la 'callé* ’lt

^ñer rMlivN, AM^ pór W
IvadaVia 600 d©

Auxiiiar.de
sm.de


taeción. aí c Art" ’l^d^r ^^laméntd’^j^ífíi^Éa- 
¿£. a Jíí r _C. £.• Zz--: jt'. :.*•?:£•' _-S j£.. .L/< ‘A ;
rio- Nao bnal. r a\jvigcinicjái, y atónito'á 1'0 som 
:c¿£a/do 'por & Subüire.ícfón ^Vtodicma Sani- 
Jó & s . !¿ fli»." 13CÍG J,' b\* 
taria-Soaial J.c¿u , r p, z'í^ -Lisa ..?• £•- - . ’

¿Salíid PúbBea y A* Social o 
HE SUELVE:

Aplicar al señor PARID N« AM ce ’a 
feudád ’^de TARTAGAL, una multa de § 109.

'(Cl-eA Pesos •manada xiacioiiS)!) t por ñúrac» 
Ción. aa Art 14 del Rjglúím.ento AUm^wio 
í^ciaiaL^ • ' • -

2?.— Acordar <w (.0) días ;de plazo -a Par 
tk* <1: W fecha de ser nc-jf cádo- ;e¡n. forma 
oi cid!, para (iré proceda abonar la multa en 
lc-’Sí©ceian c&utaible de este Min;§.ter_o; ya 
i ;jc ic-on giro- laucarlo, 'postal, ó ta^íer-sa- 

sobra Salta, a la adán del Ministerio 
<4 Wud. P¿>A;a _ y Aotencia Sacícd- calle 

AíreiS
¡de no da? cumplimítnta a lo 

di -ipwto ®n lo?. cjrtÍGuIofs a^taríom tí evs« 
n n ilas presentes crauaéion’-s a Gendarmería 
K de s&Hzr, p&r& qu-e ^or intermedio ael 
D stscaiMnto- Js Tsriagal se proceda al co- 

,b:a a eíi Su dó-L-íto se hará pasible a un día 
clj amata íp©r cc$a dfes pesos ct-a multa 
Clicada.^

40¿_ pQf ósi da fíigtoe dp Tactor
ffíl, (prOséd&flj a. inotífidaí aí Sr. FAU-ID N 

•A>í, del cónté’- íido ’ce la perito Restíutíón 
Daí a la ftam cwía ds -la presente 

H i^aluc^n^
6t— Camurr^áeM Publíqu-^ dése al LN 

fe5 > d>e itósoluicióineg.—

EDUARDO PAZ CHA1N

Amalia G. Castro
a-iciri 4® Salud Püblfca y ' A. Sacítl

&SOLÜCTGH WMÜ45—S— 
lab, 21 de : ufe de 1965.
IS^P’ldieiite íA á0f107|5B.
Vísi@ esta < 3p, tídlente y atenía # lo íntotñá^ 

pOT Óñcira do Personal d3 esta Misterio 
con ficha 21 de Junio $páo,,

®1 Mmlstre Salud Pública y A. Social
' . . H 3 Ü U L V ie i
. A$&af tm (3) día® d-= Optaciónf 
MÍ. Auxiliar ó^eñatM- él la¡ Ásiá^neia 
Ljigte— dc¿n .TOÓ TOMAS, iGARCU, 
y sn Ta¿z6n de tramitarse et^Arénd cb en Ms 
á .ápO'Slatoa® estábl-e® tí jÜK 103-^ Ing1 
b; d-e la T-W '-13B,

2v~* -ComuHtiw ’£< dés@ MÍ ti-
fe.@ -de Hesohcíá^s, ■ ote.. .

EDUARDO PAZ CHA1H
gg eopfaf .
Amalia G CaBtfó ~ ■

Oficial Mayor d© salud FúbíM. y A ’Sódnl

.raeros de mina»

12» — MíNISTEB.10 SS MDüSTBSa Bis 
IíÁ NACION

gOMOITÜD D® PEK.MTEÓ 02 CaTSQ PA
SA SUSTANOIAS BE PRIMERA Y SECUNDA 
CATEGORIA E?í EL -DEPARTAMENTO DB 

..LOS ANDES:.EN EXPEDIENTÉ N» 2.014 “W- 
■»®W>B© ‘9&% Wh »£■ W- ’WÍS 

£ 4. iái.'i-Ái JVLÍÓ'¿8'DE-^95S

ÉL DIA TRECE DE ABRIL DE 1958 HORAS 
ONCE Y THíflNTA MINtJTOS^La Autoridad 
Mínela Nacional hace sabnr -por diez d¿as al 
efeeGü de qce, dentro de veinte días, (Contador 
comparezcan a deducirlo te dos los que con aP 
gún derecho se creyeren respecto de dicha so
licitud. la zona peticionada ha quedado regís- 
inmediatamente después de dichos d¿ez días) 
trocla en la siguiente forma. Señor Jete: Pars 
la .ubicación 'gráfica de la zona solicitada se ho 
tomado-ccmo punto--. de referencia una punta 
bien pronunciada' de una • especie de penínsu a 
que ejitra on la pane Noreste del Salar d@ LIu- 
Halllaio, Desde os^e punto se midieron 2.0o0 
metros al me? 4.003 metros al Sud, y 3.33 me
tros al Oeste, para llegar al punto de partida 
desde al ¡que sg midieron 3333 mstro^ al O’este, 
Oüj metros al Su.d? 2333 metros «1 Sst-e y por 
último OOO metros al Norte par® cerrar así la 
©uperfíci© solicitada. — Además el interesado 
determina el puntó de referencia la- inter
acción de las siguientes visuales.: Al Volcán 
Uunailiaco 2S7^ @1 Paso LlúllMdacu N 
«onde se enmntra él hito zxv) 30-4? so1, al 
eem inca 31S?, al Volcán Socóáipa 1W’ y al 
c-érro Saméñta 138^— S'egta éstos dátos que 
Só-n dados por el interesado en croquis de fs. 
i y escrito de fs. 2 y aeración ds fs 4, y se
gún el plano minero, la zona solí it da se en- 
tuenlrg libre de otros pedimentos minero<^ 
Sn el libro correspondíanle ha sido anotada es- 
ta solicitud bajo el número de orden DOó 
Sé aoórnp’pañá croqu:S concordante con el im- 
Pa minero. — D’be ei recurrente e~oresar su 
conformidad có* la -.Ubicación éfe tuada. — Ho 
gístro Gráfico Octubre‘20 do 1955 — ¿lector J-L 
Blas. — Saha, Mayo ío de 1955 — La eonfor- 
mídad. manifestada *cón lo informado por Re
gistro Gráfico por Escribanía regístrese en ^Re
gistro de Exploraciones’' el ?scriuo ds ís. 2 con 
MUs an-tercian Os y proveídos. ConFeeMnese y.pu 
blxquess en tí Boletín Gfoi -de la Provincia 
en la toma y término que ést?tíeée el art. 25 
dei Cód'ga de Minería. Cotouése aviso de clin* 
toi en tí portal de la Escrham'á, notifiqué 
al Sr. SFtiscecl de Éstado -y sntr^-^ie?' los ediUrs 
-ordenados al recurrente. CesáFK ^agés. — 
Xío que se haée saber a sus erectas, Salta. Ju?

1955. — MARCO ANTONIO BUlg 
MOñENo — Escribano dé Ivílnas.

e) 2T? el §’s:55

EDOOS CítiroftIOft

w. ,
Ref. .Expte. i8627.|4á — Víctor Vicente Vi- 

ila&fié 5. i-, rlgá —á,

■Edicto cítatoriS
A tos éf etos sstaiiWdós par ei cód’gó de 

Ágwas, se hace saber que VÍCTOR VICENTE 
V tLiiAFAÑ® ixBa i«oI;ct1Wio | econOcimJk nto 
ds cóncés'ón.cie a^uá. para ragar con un Caudal 
cía b litros póí sfigimd® prdvffliirnte del arro 

yo ®1 M&linO, i fía. 0877,8o m2, de su prftoí&= 
ar>-i catastro 38, ubiceda to Corópsmpa Qu@,- 

Aip&í).
ÁDMÍNj.StáA€tó» GfiNÉftÁt Í)B ÁGÍ-tJÁS 

gALTÁ, ’ ' > ’ 
e) 2á|? 81 é)R'85

Sí® iggji __ édicítO CíTatORiO i
?ot 01 présente, Cífasé, eíifrá&iasé ilártiáá# 

¿íjgg OfcOftW i «Wé?

. . ~ ■ BOLETIN. OFICIAL
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participación en tí juicio que le siguen* los s©- • 
ñores í'roiián y Luis Gcitia por cobxO de sa
larios, bajo a-pbrc.bJniento de .nombrársele de
fensor con quien entenderse las ulteriores dili
gencias del juicio.

SALTA, Julio 18 de 1955.
MANUEL A. Jo FUENBUENA 

Escribano Secrctariu
e) 19|7 al 16|8|55.’

’N? '12610 — EDICTO CIT^TumO: ’
—A los electos estamejidos peí ti C-'h.g'Q da 

Aguas, se n^cc s^óer que ¿a ílOQaE.uaD 
NXMA EL CiOx^GGTA, AGRI^O^A, GANDUJE-' 
Ra E L^Du^l'Hxxin, kerig soiicxuadu recuAxüU'* 
miento ae cuugls-Ou de agua publica para nrx- 
gar con eauaaws ue 3u,ío; bs^Qs y ¡,áo ñu’03 
por st^unúu, a domar de los r¿us Tea o y &axna 
Rusa de Tasi-ii, por acequias propias y con ca
rácter peiinansiute y a perpetuidad, 10 y 
li Has. re^pectivahi&utfci, ©1 inututbxe ^Puerta 
Tas&xT’ cgaiz&ktis 51b) y )&§ frac lionas ' 
ra" y 44Carachx” (.e-aUsUn ói¿l que pérceneoga 
ai inmueble ’-Bl Góigota”. — En estiaje, 
dr-án los ^guiantes turnos: “Buerta Tastif' y 
‘Tracción Gara.Jir’3 7 días cada lo días, con 
tedo el Caudal del rio Santa Rosa de Tastil 
(turnos de 24 huras dianas). — ‘Tracción Ta
cuara”, 2 i/2 días cada la días, con todo el cau
dal del rio Toro. — Asimismo, tiene suheutado 
la inocnpción, sumo privadas, de ¡as aguas que 
irrigan ios inmuebles 4SE1 Góigota'’ y “Vüia Sa« 
la5', pío venientes de los manantiales aenaml- 
nados ‘ Villa £5oiá ”Ei Totoral \ “El L&uipa- 
zar” y ‘£E1 Churcah’, ubicados en el Departa
mento de Redarlo de herma.

SALTA, 8 de Julio de 1955.
ADAHNISTBACION GENERAL DE AGUAS

e) 11|7 al PI8I55.

UCíTACIONSS PUSUCAS •
&♦ ISflJS — MINISTERIO DE INDUSTRIA

DE ilsA NACION YACIMIENTO» FETROMFE' 
iKOá ÉTíSLAlbfii^ ^ENDjeJ

ADMINISTRACION BEL NORT1 
MC1TACIONES’ .FUBU CAS - ¥g6 

hr©á. 150 y ‘ -
Jto él término* da 10 día-s, a óoataf dsáde el 

§0 de Julio dg 1955, llámase a las siguientes LL 
cteeiones Públicas:

LICITACION PtJBlWA TB. N* 139 í
>&rs la provisiSn de ladridos Comunes de píb 

hiera cálícád, hasta cubrir la suma de GXEN 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL, y cuya a?péí 
tura se eiectuará el 3 de agosto prójimo <a las 
11 horas. i

. Itcft'ACíOM HJMlOA TB¿ IWf
&«rá la provisión d'@ pestes Uieto-loos, hasta 

cubrir la suma de OHN tólL P®:0S MONEDA 
NAéídNAL, y cuya Apertura e© realizará el día 

. 2 de agosto de 1O a las 11 hcraS.
íng. ARMANDO 3. VEnTWNS

t ° Admlnl irado?
C 27|i? Sí 8|apg

É^5F=&a,a=»r*<ís¿í:-»*f*CB¿x^í¿=93*5P^SÓxST*p>Csaos825S<:e=á»«aao45ca&Ji5iñ*co*6¿é76r«-»¿ñQc-y&Ér5éi¿t-iS»ííé¿2ív5S5

¡M’. ISaSá ¡ ‘ * 1 .' ~~ T
ÉBRROcAmL macísnál oawAi. ' 

WgüAñ©
É , N . T .

¡Licifarfáh- Púkí&s 6/0, ?o|SS Ax. 4— 3|S|ÁS 
15 hoHs^-ád.itiüisÍc:'óri cS íattoQcítes dé qtte 

Mías» -*• w J íurw? 
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piso dg vagones— ¡pl legos y consultas en Avda 
M-aipú 4 y en Almacenes Tafí Viejo y La-ga
na Paiva.—

LA ADMINJISTPvACION
e) 25(7 al 1|8|55 ‘

N?. 12652 — MINISTERIO DE ECONOMIA 
finanzas y OBRAS publicas

ADMINISTRACION DE VIALIDAD DE SALTA
LICITACION N°e 3

íL-ásnase a Liciitacioui Púdica por el térm« 
no do 2ü Qve^iuej oías a contar dosel- el 
■día -21 del Goi’i-mte, para la ej.ou>cion. cíe 
la’ obla- “PAVIMITACION CAuLEs CIU
DAD DE SALTA CON LASE ESTABILIZA- 
D.-x Y ‘TRATAMIENTO L1TUML.VQ.SU DO- 
i>L&" - financiado . con fondos jDmvincia-tes?/ 
y un «presupuesto Oiiciaji de $ 1.574.884,17 
m|n. (UN -MILLON QUINIENTOS SEMEN i A
Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA
Y CUATRO PESOS CON’ i7|lüü MONEDA 
NACIONAL), incluido t.& 5% giara gastas 
i’xnpr<3VisLos.

Las propuestas, Piiiegi. de Cónduc- cues y 
-'Ubicaciones, • etc?. 'Pueden ser sol-c Ludas 
ice Administración de Vialidad de Scf-a 

salle España 721, en donde U-varáa ca‘ 
ba i®1 acto de. apertura ei Ua 9 de Ago&¡o
próximo a horas U.

■®) 22|7 al 22|8|55

N? 12-628 — MINISTERIO DE INDUSTRIA DE 
DA NACION — YACIMIENTOS PETROLÍFE
ROS - FISCALES (E.N.D.K) — ADMiN.SXRA- 
CION DEL NORTE — LICITACION PUBLICA

N1?' 146|55
_ «Por el término de 10 días, a contar cfel d¿a 

19 de Julio de 1955, llámase a Licitación. Pú
blica N? 146155 para la contratación de la mano 
de obra para Movimiento de Materiales en Al
macenes Centrales en General Mosconi, Salta 
suya apertura se efectuará el d.a 29 oe Julio 
de 1855 a las 11 Horas, en la Administración 
del Norte, sita en Campamento Vespucio.

—Los interesados en pliegos de cond-ciones 
y consultas pueden dirigirse a la Administra
ción citada y efectuar consultas e¡n Divisio» 
nal Salta .y Oficinas Y.P.F., Orán.

Ing, ARMANDO VENTEKÍNI 
Administrador

g) 19|7 ál 2,8155.

N? 12483 — LICITACIÓN PUBLICA 
PROVINCIA DE SALTA DIRECCION ' GENE 
RAL DE SUMINISTROS DEL ESTADO:

De conformidad a lo dispuesto por Decretó 
N? 14.846155 del Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social de la Provincia, llamas® a 
Licitación Pública para ©1 día 25 de julio del 
año en curso a horas 10 ó subsiguiente si este 
fuera feriado, para la provisión de LECHE’ con 
destino a los servicios hospitalarios, Centro de 
Jíigiene Social y Hogar del Niño de esta Ca ' 
pitaL-

Para ctmiduW informe dirigirse a Dirección’ 
©Ollera! de Suministros, Buenos Aires 177— Sal 
la.— Tet 2341—

0) 1B|6 al Wl§5.

jjo |24§§ — ministerio De Obras puéu 
©AS OBRAS SANÍTÁRÍAS DE LA ÑAÜítíÑ 

... ’ ttaiT-AGW.PWlCÁ . - .

La licitación pública para ¡a caustrúbeión acus ; N?' 12625] 
ducto alimentación desde el rio La Caldera,- 
servicio" provisión agua Salta, ha sido poster
gada hasta el 1° de agosto d© 1955 a ’as 15,15 
Expedente 34504^1954,— Pliegos: Charcas 

■1840 y Administración Salta.— Deposito _de ga» ’ 
rantía: 1 % del mayor importe ñ® ;a propues
ta.— - ’ -

15[0 655
-N? 12622 SUCESORIO.—

. SECCION 3UDICIAL
«5sesaae2S»eas3á»*aess&3Sss3«»e5SSSs®sii®BeBss»asE^aaK&®HBíESsa^sa«s«

EDICTOS SUCESORIOS
N? 12667 ~ — SUCESORIO:
El Ju&z de 1? Instancia ■ 4^ Nominación ptt 

lo Civil y Comercial Dr. Jorge L. jure./ c ta 
Por heinta días a he-r^decos y acra-dores ’e 
FELISA SANCHEZ DE TOLABA Y ANDRÉS’ 
TOíL’ABA, -bajó apiercibim arto die. ley.— Sal
ta, 19> d-a juto de 1955.— WALDBMAK A/ 
SIMEgiEN.. Escribano Secretar-o.

e) 28|7 al 8[9|55a

N?. 12655 — EDICTOS • .
SUCESORIO— El Sieñor Juez de 2d* No 

minoiclón en lo Civil y Ccampe al, Dr. Luis Ka 
Casenmeiro, Cita por treinta días' a todos .Iqs. 
hered 'ros y aerdedoros do FRANCISCO- SO~ 
LAÑO DURAN—

SaVa, 21 de Julio de 1055
ANIBAL URIBARRI— Secretar’ó

. e) 25|7 ál-6|9|5p

S'Sunda 
y crcr&e 
ROBIN,

N9 12648 — EDICTOS.
LUIS R. CASERM-EIRO, Juez Giv.
Nomiinación, cita y emplaza herederos 
dores sucesorio BRIGIDA SOTO DE
poT 30 días 'comparezcan- h-.cer valer sus de-’ 

. re-hos, edictos BOLETIN OFICIAL y FORO
salteño.—

gaita, Juno 10 dé 1955
ALFREDO- H. CAMMAROTA, EscrKanO «te

•cutiar o.*-’
e) 22|7 al.5|9|55

12641 SUCESORIO— El Sr. Ju8z Di. 
Tristán A. Espeche, cita por treinta. días a 
fuere!cleros y acreedores da ALBINA CASTILLO 
DE RUI^. — Salta, 12 de julio de 19.5. — E. 
Gilübhrti Dorado (Secretario Interino Juzgado 
3?. -Nominación)»—

Es GXL1BERTÍ DORADO
EWibaino Secretario.

é)¡21|7 al É|9|B5

Ñ? 12634 — 1§1 Beñór ■ Jufeg de Segunda Nomi
nación cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de Eivecio, Helvecio 'ó Helve
cio 
de

Pabló Felipe Poma. — Salta, 19 de Julio 
1955. t -

ANIBAL URRIBARRÍ 
Escribano Secretarlo 

©) 20,7 ai 1WB.

Í28Í¿GGfrSr3ueTde Cüafta NomínletónN$
Civil y Cométela!, cita póf tLé.iiitá días a he
rederos y a&feSdorés de d ña Francisca ÍJel- 
gádó. — gaita, Jutió' 15 dg "'§55.

WaldéMAr 'SIMESE^
• SsótíWó Sée^tari»

é) W al SÍ|8¡5B.

SUCESORIO. El Juez en lo CL -
• vil y Cómeicial de Primera Nominación, cita 
por treinta
don CONSTANTINO GOÜEZ.

días a herederos y acreedores de 

'SALTA* *13 de Julio de
; ’ JE,. GILIBERTI 

Escribano ge<
■ e)

1’955. /
.DORADO 
retarlo 
18|7 al 31|8]55.

Sr. Juez' Civil y Comerpial Primera- Instahc’a
y émplafa por tretn-

TRINIDAD
Julio- 12.de

S-gunda Nominación cita
ta días htiéderos y acije? dores de don JOSE '•

ó jóse t;
1955.° ’ =

VASQUEZ.- SALTA

' E£
ANIBAL URRIBARRI
CRIBÁNO. SECRETARIO 

el 15/7 al 29/8/55

N‘° 12621 — TRISTAñ ^RTÚRO ESPECHE,
Juez,- Pr mgra ‘Instancia Tercera Nominación,

- Civil y Comercial, declara abierto Ti juició. su
cesorio ,de D. JUAN DÉ LA CRUZ’’ NOGALES, 
y cita , y ea aplaza por ¿repinta días a todos/os 
interesados

■ E, GHJlBEI
— Salta,’ 13
TI DORADO,

b 14|7 al .26¡8|55f

cíe Jul o. de 195.5. — 
Secretario Infermo,—

— SUCESpRIO: 
Juez de Prími 

nación en lo

N° 12620
El Señor 

mera Nom
pdr 30 días a.'! herederos

era Instancia . y. Pri» 
G-vil, cita y .emplaza 

: y acre-’doiet dg ’D
. FELIPE FLORES— Sálta, Jul o- 12 de 1955. 

E/GILIBERTI DORADO,
/' . . , .. - e) lk|7 al 2.6¡8|55.

Éscr]bemo S- orejarlo.,

NL 12619
(Juzgado de Primera ín 
nación Civ j 
ta por tre 
de FAVio
Julio de ID
Cietaríp; -»

~ El Juez,- Dr. Jorge Lorand jure _•
. stanc^a Cuarta Nomj- 

Ciudad . d@ Salta), c ’»Ly Comercia?,
nía días a-‘herederos y acreedoras 
SALOMON BRAVO-— Salta, 1? de 

55. — waldemar SIMESEN, 3$-.

e) 14|7 al 26]8¡55;

N<? 126T
El sr. Ji

cita y emplaza por treinta días a herederos y 
aorcodores
Julio 7 de
cret-aro E¡

— SUCESORIO.—
es CiVJ. y dorierúial 4? Nominación, ’

de don ’VIGTbR Y APURA.— 'gaita, 
1955.— VMLDEMAR SIMESBÑ, S@ \

scribán©/
C Í4|7 al 26¡8|5&. •

’N? 12616 — EDICTO,
El Juez 

nación en 
RAFAEL 
por tréint

de 'Primera: Ir i
10 Civil y Comercial, a cargo del Dfó 
ANGEL FIGUEROA, Cita y emplaza 
i días a h_ rederos y crcreéidore? de 

don LEONCIO MACEDÍ
Qúe den ti o d© .dicho término comparezcan a • 
hacer valer sus derechos,

hubiere lugas
de ‘19’55Í-~ Éí
SecretariOa-r

; 14|7 al lB|g|56a

.stanCia; Primerg NómL"

DNÍO ANUIAS/; pára -

, bajo apercibimiento - 
por ley/— Salta, 11 

GIUBERTILDORÁBO,
d? lo :QUí 
de Juljo
Escribano

5 — gÜCWpiO-

y éinplaga--’a herederos 
ERNARDA DIGAN DE

■ 14611
©i §©ñct Juéz dé Panera Noffiíhacdóa en lo 

■Civil .-y C óm órela!, cita ■ 
y accede res de doña B

•ACHEi por Wma MPRQMAX,

L1TUML.VQ.SU
12.de


SÁÍ2ÉÁ; ’IXIO .S8?'»£ 19áS BOtETÍN-0FI6ÍA®;

gan valer 'Sus- derectoA-^ Salta; ’ Juáio. 2-4 -de ' •..¿winaGi-óní^ita y-emplaza 'por B0-4W-A -herederos 
W55.— E-NRXQÜB &fLW'ERTI--DORAPO;?: - yacreelores to-;S®8A-FiÑAj'G-OLQlU-.E,-^..SlX
cribdno Secretario.-- ' ■ . ’ ' ‘ ' TA COL- -

e) 14[T4 ah 26f8|55/;- • -QOT1 DJH ; Ma®AÑA y ^GETRUDÍS - o GETR-
üm-^S®A..¿K:.COLQlJK/ -gaita, Jumo 27 
de •I9-5.5-¿at*~' - .. •

- ’ . ' GlyBBRTI DORADO - 
Escribano \ S-gcregar i.&

- - 29(6 tí iOjBJSS

Í280Í — ADICTO: ajuicia Sucesoria de’ 
Hnario Simón Aviles, el .gr4 Juez. de “i* .Instal
óla, 1$ "ÑomQ Civ.il y comercial cita edictos 
Qíue se pwHcar:m durante 30 tifas en el B. Ofi
cial y ‘Wfo S¿uteña”/ a todas a^uel-lss pejso- . 

sé cemxlemi con • derecho- a ios bimes-■ 
de esta £iucesió&, ya sea-cómo herederos-ó aeree 
dcxes? par® qu® dentro-de - dicto’ tirito no ■ 
eeanpareáean a tooérlos’ vawrr baja apertímien» 
fe de 10 qoe hubiere lugar .par Ley. •—

ANGia KGUSBQA.- — -WHIQIJ1 
¿JVP/ADOo — ’■• Éscxibgto Séaietario» , 

«MfTA, S to Juto -d®
®s GMIBI-Sm bobabo -

• Secretaria
- a) Xlp si M¡8]Ms.-

Í2«ifimcTet; .RÁFAffij;.BAG»A?: áu«v 
FEopieteri®: a® -Agaaray,-etta: y emplaza, por- 
ttunta días a fc.eratacs y aei-sesfores d©;-.Zi8«-:- 
&;tss FIOBIMX.

Agutoay¿ ,J.«Iia 1? fie .1935.
, ■ - ■■ KAFAMft BÁCSA

JB®3 «le FMStepíefctftó
¡Hfí si isiai®.- .

W Í2B81.— •gumsOMía: Éi/geñmL Jtos.to 
limera- Xxwtotí&.en. lo.C. y O. de.4a. Noanina 
ú!-^ JDs.. Jorge. L. Jüte/>cita y .empleapor 
tr-inta díae a herederos y acreedores de Agües 
g Inés Jdaiaarpxé. baja apercihuníenta -de^Ley 
&.Has Junio 28 de 1955.—
W'OMÁB Ae aiWSBN Escribano. SeereUrío 

tí 5(7 al 16í8|S5

;sh 12B?6 — g.üCasoRíO.—
. .. 18 sr. tute üs Tercer» Nomjneejfin .Civil y

. Cíffieítító cita oof treinta dias a heíedgtsa y 
a< reptar* áa FJtA. DIAZ «,' ROSALÍA HITA 
Díaz,— saits, Julia i»-fie 1956.— alfuedó .
8, OAMMAROTA, 8®cíb«no Sdctítteia.-— -

e) 47 a 15[8|d5."

-12678 — auoasoaio.--
® 'gt. Juez- d# 8» ifemfa'ftGíóh C- y C.-«ttá • 

y asápitóa. por M df&s a Mrefi>-fos y ¿cíSb ío 
iría de. VXOTOl HUGO BáLDOÜX;^ Sáltá, 
h-tt.® 29' ¿e Ifl.’B.— ÁLFRED© HECTOR GA- 
Jt-MARÓTA, "tt‘-srM?año SfcWttóo^

e) ai 1B|8|68.=

O8B8 — SÍJO^SGW/^- '
' Si’ SíV’ JW dS 1^- de C<WlW- Quíjafi-xr-
tt- -r pc< eeiíw <f^s < iiemierír

fern a- TOMmáNDÓ OTBANi' Oun- .
OtiljMM--d-§'- *:lfi-5í FfíXíXCÍA05

e) 4: ¿I tí 1&Í0|M<

NT 125Ó2 — SUCWOMO; W;^uBg-’-de^Ss^W'- 
&•. Nsminadláñ Oiviv cita* y emp.aza por 30 días 
& toretes y sereetows-’de-^ar^MABIA- W* - 
fA AGUÍES DI OOMVMM.—

SO dé- X9óa., . .
e) iqf tí,wisi. ‘

W '

N® 12560 — SUCESORIO:
El Señor Juez -de Cuarta -Notn.ínáal‘5n Civil

herederos y a-ewdoiss de C0RN-DLID Ds»
y Comercial cta y emplasa por treísaía días 
a
CORAR y MARIA RAMOS 5® ESCOBAR— 

gaita, Junio 14 fie .1969. *
WAiDEMAR .-A. SU<EN8®Nr Escriba®© Ste 

c-ctetta.
e) •28Í.B áí Jí8[8S.-.

N» ■ 12843 ■ StrCESOItíaN.^”-® gsfloi'- ju« 
dé «i* 'N-MiirHí&ióir "Bits -y rifiptez-s, por .treinta 
dí®3 a. herederos «y .aeiwtoise tfie. Salvad® 
Fiaueroa y Wofsa Réütos -fie Figueraa. — Sal
ta, Junio -fie-■■18B5'.— .

B. GILIBERTI--DÓR^bO
- Escísns Secretario

e) '-27|-6 é?. "81^55 -

. , «ó 12689 — SüCaSOfclQt
. El Señor Juez d®. 1» Nominación' C, “y C, 
cita y eni>plas&, por. 30 d'&s a herederos V aCíra- 

. dores de JUAN -VKEH ó' VERO ó VRH. —
Salta, Junio 23 da 1806 .—

E. GILIBEHTI DORADO, Escribano Secre
tar ñ.

tí g4|6 tí S|SJB5J

N^-32538 ^gtWBSOHÍCX—
SMi-feSor Juta de 1* Nominación Q y C. Cita^ 

y e<íl^a24 por 80 días a héred®rog y -Bateado* 
de NÍEW NÓ-BA-.fDS XAJAD^^ BtíU, 

junio de .A95B<r—-
S. GIL1B1BTI DGRADÓi' IW^n© Béór^ 

tai a - -
• e). W 5R6K ”-

12^37 < -‘fe
fi: -stóte Juez de i» ÑpÉiiñftfóÁn cita, y tai» 

plaza ppf..S0 días .a herederos y arreadores fié. 
INOCENCIO. L1.QRIAM DEU .CORRO.. —. Sal
ta, Abíjl 14 fia 1953.—. .

WALDÉMAR A. -SlMESEN, •Hgst'bano iécre 
táfiñ, ’ ; -

S} 241® gl 6¡S|Sa,

W 1263^-— ' . < ’ '
El Srr Ju&k de* ■No^úra-aióñ (V y C. ’etts' 

y snipdags -por • SO -díts -a tomdefog - J ’^cresd^ - 
^•8B' OteT<Wo-^ WO 'AXBEHT0- ’ 
MORHN0.— Stíta, -Moto 18 .dé 1955,— ~
' ANIBAL OTRffiARRlj EKrlbto^-' Secretaria.

e) 24|r tí- 5|8p^

frB'12B38^--ÍU^g0Wí. '
filJ fir.rJWrdíi -A» ■-•NsstntólÓn- ©.- Sí®"3 

y -embaza -pot- SO-flífe a .heT^fifit-gst y UcStajíftFa 
rte ®. JOS® DOLORES OISNM1@3.--—-S»^-,. 
Wbttit» 11 d8 -19B6i-?- ’ .

’ ANIBAL trRHifiAUftt. Ég&ÍÍWb SScretáito.
’ .■® »íá-Ífg\®sÍ]8í.5B.

- ^0-3—. 12583- . .. . .. .
SUCESORIO,.— Juez Primera Distancia,, Tercé-.. 
ra- nominación Civil y comercial, cita y enipia* 
za por treinta días a herederos, y acreedores de • 
.MARIA ADBERl'I-DE .MBNTESANO 6 -MARIA 

. ALIBERTI DE-ÍMENTESANA,~. ' -• ' .3'
Salta, 21 dé junio de 1955. — . - , -

' ALFREDO HECTOR-CÁMMAR0TA-
• Esaribá-iie ’ .Secretario - : =

a) 23|tí al -4|-oi5&J .-

M— -12528 ■■ ’•• • .
SUCKSGímX —'El Sefior^-Jue^Ade Tercia 
Nominacón-Civil eta -pori treinta-«días, a torece» • 
ros y' acreedor es JQS> AMA& .y JES la* © . 
j&sus -María o María o maria¿ jusus 
RQBLW de AMAR, ■ ewlaMútol-QS -bajo- apar»- 
jgibtoientá de lsy4 Ju®to -S "de -JLV5& lAlíxeuo 
Héctor Gammarota, = Secretarlo-. - • ■

M/FKÍBO ÍISGTOH • OAMMAROTA - ’
‘Secretario •-

N». — 138SB'
. ' EtJtCT©--

X8 Sé&or Juez d® Primáíé. ínStteeíM éti-lo ó.
y C. Tercera Noxainacióii cita -y entí-'Jasa por ■ 

. treinta días a heres-ate-s y acreedores de-VIO»
TORiA- fabfan y rauixwu. —■-saít»,- 
jnáfo S& 19® .

¿Jftiado Bfegtor- Caramasota
■ arribano Secreiarjo .

. e)-;23|6- sl-4j8¡8i =■ -

N? 12523 — SUCÉSORKX™...... . -... - ....
- El Señor -Juez oA Primera Ntetíjaed^.' Qivü-,- 
cita por treinta días a herederos y acrt-sdore-_g 
dé ASUNCIÓN ÓARMONA DE SORAXHÉ.- —

Salta, junio 21 da 1985', E; Gíliberti Dotad®, 
fiscrifeano Secretario. ’ "

e> 23i8 «ti 8I8|56.” ' ’ .. .' ..

N® 1250 SÜCMGRI©:-. - ‘
El Señor -J^e-s de...Pf meta- NoiniMéión ^n.. 

la Civil y Comercial, cita .y emplaza. por. treín 
ta días, a héreu.eres. y-aogeedom de. JUA'HA- 
MANvWÁ ¿COlQUt DE -YOgAB. - \

Salta, Abril JO ■dá..:1955í' y
. a GIUB&im/DQRABC^ le^ret^

8}22f3' tó-8|S|66.

N? 12521 — áÚOEáORiO.— ’
El-Señor JW de. :Teicgrá Noinínác.í&i cita 

y topl&za por tilinta diág a herederos y &ctee 
dor^s de FBUgA YIOSCA,d YLLESÓO DE. 
AHÜELLA o NIEVAS. . . "-■

salta; 9 d® Mayo ae.1968^ Alfredo, heqc 
TOR GAMMA-ROÍA, fiscKban©. -Seoretss-o, . • 

o) 22j«, B1 3|8|B5...

N? ¡Í2S17 — E&tOlÓ:. Ea SÍ .íuicio.-?Su.cesa-fiO - 
de’ .SaniuSi tíributu y María' -J^usroá-'fie Ürfc r 
feuí’u, el Sr. juáz de 4? Noíá. C'v. y Cám.,. cita- .- 

éhtéftntafi :de‘ S9 días-a .^Odas ^ W.-Qué- S® 
ctasídeféñ :con±dárechu & loa .bienes? fie ése®-?, 
sucesión ya fefin eertíQ hefisfiw®*- -ó tófesías'. ’- 
ttw páíarqu®. dtafró de dlchfi téíáünb compte 
rézcáaí a. -haesfló-vffltry-Ba-ié-apewibimiSn.to. dt , 
I& Üu6 tablera .Jugte -POt 1®. — WMBEMAft 
sxwsiW- ” ítoftibcdap .^efstái'tó. , 

éi w ü M¡88» ’



gOk&'HNQFIGIAL

N» 12587 — TRISTAN ARTURO BSPBCHK, 
íu®z Civil Juzgado 3? Nominación cita y ®m- 
plaza por 30 días, a Herederos y acreedores 
Sucesorio Carlos Adán Gonzá-I'&z, bajo aper- 

miento de ley — Salte, Junio 16 de 1955.— 
MORBIDO HECTOR CAMMAROTA. EcCnb^ 
w gféwario.—

‘>.j f • * -

si Ladino
151 8, ■íues de Cuarta xNom.i..ac..v

iy=.

C;om®rci.7i cita por tremía días a a--re cio.r ¿ 
^creedores de FMIUIAKO GliZMAN Salt» 
JWo 16 <U 1955.—

8) 20] 6 al 1|8|55*

É’9 12487 — El JuSz d® Paz Suplente de
LA Cál-üera, cita y am/plaza por @1 término 

.-dé 30 diás ’a los herederos de José ManueJ
Alfaro.

Qa-Msra-/ Junio § de 1955,
e) 15|6 <¿ 277¡o5

ft-^--- r- .--- ■ .r. < , ,.,-r .v.r,-

— SUCESORIO:
ítafgjH Angel iigr^éroa, Civil y Co- 

Ws Primar Instancia y PTíiiw-a No- 
* SANGÜEDOlCI» Salta 28 d@ Abril de 1955.
TMntóón, cita por treinta días a herederos y 
Wféedoras d®. don JOSS BANGUEDOI.CE ó 
EWique G>fo£rti Domdo, Escribano Secre
tarte.

B, G1MBERTI DORADq
Acriban© 5Se$íetBno

«) 15]« al 27|7¡55

W — SUCESORIO:
9 Jiwz d® Primar© instancia,’ Prí» 

Mis $n. lo Ovil y Comerc;al-
a H-erad^o® y acreedoros da 

íTw. Eor> M>rt®H ó Martel, por
u^nt»
En-rinque Gdiherti Dorad©. Escribano b«(W 
W«.

>) 15|S £2 37|7j55

— iSUCESOBiO:
.'W. JiW ©n -1© Civil, Primara No= 

lOd'ln. -Ata y emplaza por treinta tes a 
v ^re@flor®8 d® don AMADO CH1 

*? d® Hínsn 1* 1§5r‘ 4J. FRF
’ :>P H mWRDTA Fígci* barn? s^reiarv

r) W6 al 2717’50

’ ' : f(3SESIO>I TREINTAÑAL

N? 12627 — POSESORIO. — El Juez Civil Ter
cera Nominación cita por treinta días a inte- 
ierados en Posesión Treintañal deducida por 
MARIA ANGELICA NANNI en un inmuebú- 
ubicado en Pueblo cafayate de veinte metros 
de frente por sesenta y cinco metros de fondo. 
Limita: Norte, Sucesión Feliciano Ulibar'i; S.d 
PrMilia&a Niño de Juárez y Pedro Moisés Nan 
Mi-: ’Sste, Pedro Nanni.; Oeste, calle Belgran \ 

•-.Oáte&w N* 204. — Salta, Junio 8 de 19ó5.
ALFREDO HECTOR CAMM&ROl'A

Escribano Secretario
e) 19¡7 al 31|8]55.

SALTA, ájtlO. 28 DE Í955

DESLINDE MENSURA Y 
-AMOJONAMIENTO

N°. 12644 DESLINDE— Por el presente se 
hace saber a los interesados que en el juicio 
caratulado: “Vujoyic*h,Nicolás P.; Afanda, Car= 
i os Roberto: R_my Sola, Pedro Félix; y Nioi, 

dro An,o¡.uo y José.— Deslinde, mensura y 
a-iOjoiUam ento del ¡umueble “Agua Blanca’’— 
D -;to. Ocan'’— Exp. n?. 23742|55. del Juzgado 
’e Prim- ra Instancia en lo C. y C.., de 2<? No- 

as „n, s® ha dictado el siguí nte auto: “Sal- 
a, Julio 4 de 1955.— Por presentados, part

O' st t. do domicilio. Agregase los títulos 
auOm/pa-adoS y habiéndose llenado cón los mis
mos los requ-sitos legdRs exigidos po? el art. 
570 dd C. deP. ^actQuesi las operaciones e 
deslinde, mensura y amojonamiento del ’inmue- 
ble denominado “Agua Blanca” ubicado en el 
departamento &q Oran y sea por ti perito .don 
Napíleon Ma.-t.arena, a quien se poses.onara ¿e 
vSñ'go en 1 ¿gal forma y en cuakíuier aud encía 
l-ub-iq t s& 'edictos por el término d@ 30 días 
«. U los diarios propuestos, haciéndose ~§aber _as 
operaciones a. pract-care, con expresión d_. les 
Armeros actuaLs, y demás cirCuntancias mínelo 
nadas el art.574 del C. de P. par- Que iCs 
interesados en tales operaciones se Presenten a 
ejercitar sus derechos. Cítese di Señor Pical 

del estado a los fin^s previstos per el art. 573 del 
citado Código. Lunes y jueves, o día siguiente ha 
bil en caso de feriado, para notificaciones en Se- 
cr -tria. RepOng-ase. Luis R. Ca^ermeirov ’— los 
linderO'S d£I amueble son: Norte la linea “Las 
Juntas”; Sud, finca “Santa Cruz”, una línea 
recta sobre'el filo alto de Santa María;y Oes

te, el río grande, Sa>nta Cruz que la separa 
’ de la finca “San Andrés”»
Salta, Julio 20 del955.

ANIBAL URRXBARRff
©) 21|7 al 2|9|55

■ -.BEMATES JUDICIALES

N° 12668 — Por ARMANDO G. ORCE 
JUDICIAL: JOYAS.—

El 11 de agosto, a las 18.30 hs., en A:va- 
rada 621, remataré: 1 reloj cromado, ojival 
(prenda 5 200.—); 1 reloj Crn-ómetro oro 18 
cj malta metal dorado1 (pñsnda ■ $ 400.—); 1* 
anjlo -oro 18 «c]3 brillantes y 13 rubíes, 13 
gfc-s. (prenda $ 1.2Ó0.—); 1 .anillo .cincelado 
ora 18 (21% grs.-prenda 5 350.—). JUICIO: 
E^rfucjjópi prendaria BaD’cu (Préstamo y A. 
Socidl vs. Fernando -Santos. Seña: 20 o'(o en. 
di acto del remate. Comisión: Le arancel a 
cañgo del compraíd-or. EXHIBICION Banco- de 
PréiStapnos (y A- Social — ALvaTado 621 de- 
8 a 11 hs. sm base.— -

•e) 28[7 al 3]8|55.

j\p 12666 — Por: ARTURO SALVATIERRA. 
— JUubCIAL — VARIOS — SIN BASE.—

El día 11 de Ago.sto ide 1955, a las 17 llo
ras, tn Deán Funes 169 — Ciudad, remataré. 
•SIN BASE* Oncja colchones de lana de. 1% 
Plaza,* Una tarraja pora baños de 2 pulga
das; 150 kilos de papel de embalar; Una bi
cicleta -para señora y 14 horquillas, las que 
se -encuentran en poder dé! Depositario judi
cial don| Pablo BuddTdh. domiciliado en Jos 
quM V. González, donldíe pdeden ser rev^a-

PACI 2813

das ,(pO' 
treguará 
venta y

os.— El comprador en-los interesad(
< treinta per ciento del ¡pr¿co- de 
a cuenta díl mismo. —

Juez d; Primera Tustanicia Primera Nteiua 
Ordeña Sr.

ción: C.
BRÓ IC
plata
ADICTOS :por 8 días 
•ro Sal(L

•y C. .en julo: 
'E PESO¡S{ í—
S1. A. C. é I.

o: “ORDINARIO — CO 
DISTRIBUIDORA DEL

Vs. budalich,’ PABLO 
en Boletín Ofdal y Fo- •

3|8|55.
eño.

e) 2817 ai

BASE — Por
N G M. _C. — JUDICIAL
ARMANDO G. ORCE. -

N? 1^663 ~ CAMÍO
— SIN

Por Disposác ón. • ¡del Sr. Juez do Pnaneda 
Instante -en Lo Civil y ComerPrimera 
Nomínete ón y de conformidad a lo resuelto 
en) • Juicio* ejecutivo (<j 
uiAi &MNTA BARBA:
N9 32925153, el día ^iennes 19 d- Agosto ¿’e 
I9ob a 
callÁ jkviaradio N9 ¿12 Salta, nema eré* SIN

ANTONELLI VICTOR vs
RiA S. R. Ltda.” expte.

Las 18 hs. -oí mi oí:c__ a de . x emanes

contado, uñ -dumión
manca
Jhaipa

dinero de
G. M. C. tip¿ gusrn.ro, modelo 1947, 
PrOvncia de Jiljuy N9-23E5 de dos di- 

íer-helóles, con -deis
se er

ruedas, motor Número 
Cuentra en ped r . u su

Roberto- Domínguez, ca

con
314 'que270d-5;

depositario Sr. Dardo
uy le¡sq. Guitlermo -Pater-son,. San. Pe- 

el acto- del remate 20% 
de arancel o: cargo creí

l'l-e :Jujh
¿ro. de Jujuy— En
a-cueEa.— ComWin 

[Píutó^iciones diarios Niorte y
•Oficiall. —’ ARMANDO G. ORCE mar

cdmjpra lor.- 
BaMír 
tilílcTÓ.

fe) 28|-7 ¿I 3|8|55e

luis Alberto láva
los -

N9. 72654 — POR
-- JÜDICIAíL 1— INMUEBLES EN PI 

chanal . • • ■
El día Martes $ ‘<hei BeiKmbre de 1955, a 

horas 
BASE 
ios- de

L8 en. 20* de Febrero* .12, remataré CON 
de $ 866,66 % (las dos terceras par
la valuac ón fiscal), las partes ind visas 

qu¿ c( rrespondien ¡a
dos Lotes de
de Piohanal

don Antonio- M. Robles, 
terreno

de -está
ub caaes . c-n el
Provincia, c’e-

— plano

sobaje
pudbl-o
signados con los números 2 y.. 3 
catastral l9, manzana N? 1 — comprendidos 
dentro de Tos siguientes lím tes:. Non 
ya ’ fíei rocarri];

e, calles s| hombre. Nomenclotura ca- 
Part das 3791

folio 432 y sgts. asieiito 429,Ribro 16

Su-d,
P^CI”

Avida. Sarmentó; Es e
y ’Oe-sL 
tastral, 
dos. a- :

y 3792. Títu ps .-egXra

Antoní 
UÍ-í el 
cuenta

de Títu-Ios GeniQrates.— Qríena’ Sr. Juez de 
4? Non. Chr. y Com,; en autos:* ‘“tr^paración ■ 

Pérez Segura y Cía. vs. 
.Expte. N9 18.860J954. — 

a 
arancel., a cargo 

¡tos pete 30 dip.s en 41

Ffeciitiva— TÍ.
o M. Robles’
acto -del reñíate, el 20% coni0 señ- 

.. de ©recio. ‘Comis’ón 
dMT c( Impradoid. E|di 

•“BOLETIN QFICIA¿” -.y ‘NoRTEf

e) 25¡.7 al 6|9|55

c 12650 — EDICTO»
Iu-ez -de Paz

í aber -qu© -en el ju ció seguido por ‘T 
y Ciomjpañia jotitra Jorge C”iS'a3u' 
se tramita ame el Jugado

•de l.a Capital FeUeral, a Cargo de' Dr

. ES
hace
meff
Que
n<\ ii a r ..„i, „
Eft/ferio I. Baci^dlUp^ y por

Prapíieíatiío qu-e suscribe.
’a7-

Naco a

deiLgaciÓD 
jado de Paz de Oran, se ha dispuesto 
día 30 de‘Mío del ote. año? a horas

al; Juz =
Que

gusrn.ro


' "FAGe -

. 11» ®e proo&dá peí re»l Itatóllera - cF signado 
don Alberto E. Zaragoza, a la venta- en pú~ 
blea subasto de- los siguientes bienes em
bargados al ejecutado':
4 vitrinas ‘'de paredf con . estantes; -J percha 
cromada; 1 aparato p-afr-ct desinfectar herra
mientas; 1 toiette para, dama; 5 .sidas cro
madas; 1 secador die cabella, cromado mal
ea “Vasta y 2 sillones de B&oiquer.a. ‘Am • 
riojuos”; sin basa y al mejor postor.—

Los b enes detalladas, se t-nc neutrón depo-
- sitados e.n pódlér del d-positario judicial don 
jasé Nars Sivero, calle Eva Perón N9. 119 
idie esta 'Ciudad de San 'Ramón de la Nueva 
Oran.—

El comprador depositará en ©1 apto de la 
subasta, el 20 o|o del importé dé su compra 
que perderá sí no la formal za.— Comisión 
de arancel a cargo dél comprador.—

Por mas datos, ocurrir al Juzgado.—
•San Ramón de 1& Nueva Orán, 15 de Jubo 

de 1955.—
PORFIRIO, S. COLLADOS
Juez de Paz Propietario

e) 22|7 al 5{8¡55

N?. 12647 — POR ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL —— FINCA.EN ORAN.

BASÉ $ 200.000.—
EL DIA 19 DE SETIEMBRE DE 1955 a las 

17— HORAS, en Deán Funes 169— Ciudad 
remataré can Ca BASE DE DOSCIENTOS

- MIL PESOS MONEDA .NACIONAL, o sean las 
Qos terceras pantos- de la avaluación fiscal. 
Una fracción do campo, párte iat.grante de 
la finca *‘PAL-MAR, PALMARCITO Y ROSA 
RIO”, -la qué según piano archivado ep D> 
lección GrdL de Inmuebles— bajo No. 351 t e 
He una superfi© dé CIEN HECTAREAS o ¿o

- que resulte tener dentro de los siguientes li
mites: al Oeste con colonia santa Rosa, con 
extensión dg un[ m«il metros; al Norte can ca
mina que Un© Colonia Santa Rosa con Saucej. 
to un mil nueve metros con ochenta y tres 
centímetros; al Este y Sud con terrenos crs 
se reserva la Sociedad Colectiva Arias &' Cía. 
con extens'ógi de un mil metros y m 1 nueve 
metros con ochenta) y tms centímetros, respto 
tivammte.
Esta venta se rdlizará AD-CORPUS.— 
Título inscripto a fol o 317, asiento 1 ¿el libro 
24 R.L de Orán.— Catastro 3587.— El com
prador entregará el vente PQr ciento d 1 pre
cio venta y a cuenta del mismo.— Orde
na Sr. Juez de Primera Instancia Cuarta No
minación C. y C. en juicio: “EJECUTIVO-— 
paredes, jóse vigente vs. flores jo~ 
SffiT F?”.— Comisión de arancel a cargo del 
■comprador.— Edictos ppr 30 días en’ Boletín 
Oficial y Foro Salteño.—

e) 22|7 cd 5]9]55

N? .12646 — Por: MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL L— Campo m Chicoana

El 7 de Setiembre p. a la-s 17 horas, en mi es
critorio General Perón 323 por orden del señor 
Juez de Primera Instancia Segunda Nominación 
en. lo C. y C. en juicio EJECUCION HIPOTE
CARIA ERNESTO T. BEK'ÉR v>s, NORMAN

DO ZUÑIGA venderé con la base de. cuatro
cientos doce mil quinientos, pesos la. propiedad 
denominada San Felipe o San Nicolás ubica- 

ds en el Tipal, Dpto. de Chicoana con una ex
tensión de. ciento . sesenta- y cuatro hectár eas» 
¡noventa y cuatro áreas,, ochenta y nueve lüe” 
tros con cuarenta y- siete decímetros cuadrados 
comprendida dentro-de los siguientes' límites 
generales: Norte,, propiedad de Ignacio-Guana
co y Ambrosia-de Guanüco; La Isla-de A. Co
lina y Río Fulares; Sud, propiedad toe Podro 
I. Guanaco; Campo Alegre de Na .al a y Marce
lo Gutiérrez; Este, Finca’Santa R ta de Luis 
D’.mdrea y Oeste propiedad de Pedro Gu.i- 
nuco y Ambrosia de Guanucó; Camino de San
ta Rosa a Fulares y La Isla de A.’Colina. — 
Mensura judicial aprobada é inscripta al folio 
586 asiento 830 Libro E. — En el acto .del re
mate veinte por ciento del precio .de ve-nta y 
a cuenta del misino. — Comisión de arancel a 
cargo del comprador.

• • e) 22¡7 al 519155.

N?. 12642 POR JORGE' DEC’ÁVI 
JUDICIAL

. El día 29 de Julio de 1955, en mi escritorio, 
Urquiza 325, a 1q¡s 17 hs Remataré SIN BAS^ 
ios siguientes mujelbies: 1 combinada sin marca 
de pie tamaño grande, de seis lamparu-s; 1 jue
go ¿e cristalería muy fino, compuesto' de Cin
cuenta- piezas, color rosa pálido* 1; 1 v'trina b¡- 

'biioteca; 1 juego de mimbre compuesto de cin
co pieza; sos- macetas dé barro.— Todos estos 
bienes son usados y se encuentra en buSn c ata
do, ©n poder del depositario judicial señor Hu© 
b-no R. T&rán, calle Leguizanion N?. 291.—

’N'c 12614 — POR-. JOSE' ALBERTO ''.CORNEJO 
¿JUDICIAL w- INMUEBLE «— BASE 1^0.466,67 

. El día- 5 de Setiembre de 1955 a. las 17 hpraS, 
•en mi escritorio: Deán Funes 169 —Ciudad,, re-^ 
mataré, con la. BASE DE CINCO MIL CUATRO 
CIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CON SE " 
SENTA Y SIETE CENTAVOS. íylONEDA NA
CIONAL, o sean las dos terceras partes de la . 
avaluación fiscal, el inmueble ubicado en es
líe Paraguay entre las de General Güémes y

- Washington, de la Ciudad de Tartogal, ’ el que 
mide ‘aproximadamente 22 mts¿ de frente por 
27- mts. de tondo; encontrándose individuálizer 
do con el N? 10 Manzana N^ 25 del plano archi
vado en el legajo d© planos de Orán eoñ -el 

40, siendo, sus límites generales los-, siguientes: 
Al Este lote 9; al Oeste lote l;*al Norte aparte 
de los lotes'3-y 2 y al Sud calle Paraguay. — 
Título registrado al folio 1 asiento 1 del libro -
1 de R. de L de San Martín. — Nomenclatura 
Catastral: Partida N-r-2638—~ 'Valor fiscal $
8 200.—. El comprador entregará en el .acto 
del remate, el veinte por ciento del precio de 
venta y a o uta del mismo. — Ordena Sr. 
Juez de Primera Instancia Se-gtoda". Nomina
ción C. y G. en juicio: “EJECUTIVO — FER 
NANDEZ. SIMON VS. SANTIAGO FRANCO”. 
Comisión de arancel a cargo del comprador. — 
Edictos pbr 30 días en Boletfn. Oficial y Foro 
Salteño y 3 veces en diario Norte. • • 

é) 1S|7 al 25J8I55.
-   ■ ’ - 1 ■ 1 " ----------------------------- -

. N® 12587 POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL ..—p . BASE $7.961.06.

. .EL DIA 25 DE AGOSTO DE 1955 A LAS 17- 
HORAS, en.mi escritorio: Deán Funes 16&- Chi 
dad; remataré, los. >dierechos y acciones*.’ equi- 

. val en tes a las cuarenta y seis cien avas par
tes dél inmueble ubicado &n calle 20 de Febre
ro éntre Eva Perón y Belgrano del Tuébto de 
Rosario de ‘ la Frontera y c o- n la -BASE DE 
SIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA-Y UN 
PESOS CON. SETS CENTAVOS MON-EdA ÑA-

• CIONAL, o sean las do-si terceras partes de la 
tasación fiscal y en.la proporción, del condomi- 

■ uigmTÍde''de- frémito por 51.96 mts. de

La yanta ’ se .efectuará ’ dinero de contado.— 
En < acto del remate. deberá abonarse lo 

comís ón de arancel por cuenta del -comprador.
ORDENA: H. Tribunal del Trabajo en jui

cio ?ÍCO)BRO DE SUELDO), VACACIONES, Etc. 
JUAN b. ROBALDO-VS. Humberto teran 
Edictos en el B. Oficial y Norte por cinco días.

JORGE RAUL DEGAVL Martiliero •
e) 21 a¿ 28|7|r>y

N*. 12640 POR MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial Derechos y Acciones en inmueble 
Ei 11 de Agosto, a las 17 horas en mi escri

torio General Perón 323 por órden del seño*’ 
Juez d9 Primera Instancia Cuarta Nominacio^ 
en’lo C.. y c. en ju-cio PREPARACION VIA 
EJECUTIVA HAYDEE Q DE PEÑA VS JOSE 
CASAS v nderé/sin basé, dinero < e cOÜado las 
axlon- ;s y derechos correspondient s a la mi
tad indivisa inmueble ubicado^ ¿n esta £c miad 
calle Florida 746, catastro 988 e inscripto al fo
lio 253 asiento 1 del libro 45.— En . el acto del 
rdmate vemte por ciento- del precio de venta 
y a cuenta del mismo’.— Comisión de arancel 
a cargo del comprado? ‘

NORTE Y BOLETIN OFICIAL
e) 21|7 al 11|8|55

N*? 12635 — POR .JOSE ALBERTO 'CORNEJO
'JUDICIAL r- BASE $ 34.933.33

El día 25. de Agosto de 1955 a la-s 17 horas, 
en mi escritorio: Deán Funes 169 —Ciudad, re
mataré, COn la BASE DE TREINTA Y CUA
TRO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL, o sean las dos terceras 
partes.de la avaluación fiscal, los derechos, y 
accionas 'cprresppn^entes. a la 'mitad indivisa 
de] inmueble rural consistente en una finca

. ..

de agricultura y- ganadería*;denohitoada, - frac
ción de la** finca “SAN LUIS"’;; ubicada en; el 
Partido de Veláfdé, Déparptarnento 'de esta- Ca
pital, con una extensión, aproximada de 91 Hec
táreas 167 metros :2Q- decímetros cuadrados o 

•lo Que resulte tener dentro de Tps siguientes, lí
mites generales: Al Norte CQn. propiedad de los 
Síes. César Romero, Benjamín Núñez,- Pedro 
Lira, Marcos Lira, y Amelia c A. B. de Obeid; 
al Este con la finca “EL AYBAL DS SAN 
LUIS” de la Unión Inmobiliaria del Norte S. 
A./ai Sud con. propledad.de Gerónimo Arjo
ña y al Oeste con el Camino que va de La Mer
ced a Colón, según plano archivado en Direc
ción General de Inmuebles, bajo N° 709, del 
legajo de planos de la Capítol. — Esta - venta 
se realizará “AD-OORPUSU — El comprador 
entregará en el acto de remate el veinte por 
ciento del precio de venta y a cuento del mis
mo, el saldo una vez aprobado el rew.ate.-~ 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Primera 
Nominación C? yC. en juicio: ‘EJECUTIVO
— DA VADOS URIBURU; RICARDO /S. ER
NESTO GASPAR DIAZ’3. — Comisión de aran
cel a cargo del comprador. — Edictos por 15 
días en Boletín -'Oficial y Foro Sal teñó;

’ - ' • e)^0¡7 al í0.;3j55. ■;

partes.de
propledad.de


■SALTA, JUMO DÉ-ÍB55 FAJ. 2815BOLETIN OFICIAL

fondo, ¿«signado con el N? 2 de la Manzana 
-145 del ¡plano Municipal, ¡limitando al Norte lo 
.147 y 149: al Sud lotel43;. al Este lote 147 y 
y al Oeste calle 20 de Febrero. Título inscripto 
a los ío-ll 'os 243 y 244 asientos 3 y. 4 del libro 1 
de R. I. de Rosario- de la Frontera. Castasíro 
131.- Valor Fiscal 125.970.- El comprador en 
fregará el veinte ¡por ciento del precio de ven 
tcry a cuenta del mismo.- Ordena Sr. juez e 
Primera Instancia Segunda Nom nación C. C. 
en juicio* EJECUTIVO— VILLA DEl ROSA
RIO S.R.L. vs. RITA A. Vda. de KARUT’. — 
Comisión de arancel a cargo del comprador.- 

’ Edictos por 30 días en Boletín Oficial y Fo
ro Saltieño y el día de remate en diario Norte.- 

e) 6|7 al 18] 8[955

. ’ N? 12497 — Por: JOSE ALBERTO CORNE
JO — INMUEBLE EN ORAN — BASE 
16.133.33.

El día 9 de Agosto de 1955, a las 17 ñoras, 
mi escritorio: Deán Funes 169. Cjudm, 

remataré con la Base de DIECISEIS MU 
CIENTO treinta y tres pesos con 
treinta y tres CENTAVOS moneda na 
CIONAl, o eéan las dos terceras partes de la 

’ avaluación fiscal, la propiedad ub cada su el 
antigiuo' Partido de Ramadítas, comprendido 
hoy en el Municipio Pichana!, Departamento 
de Orán de ésta Provincia, designad© con’ la 
letra “C” del plano archivado ©n la Dirección 
General de Inmuebles , de la Provincia con el 
N9 403,: del legajo de planos de Orán, siendo 
este inmueble Parte integrante de la fracción 
B de la finca denominada “Lapachal o Palma 

*• Sola” y .teniendo la siguiente .EXTENSION: 
121,28 mts. en sus costados norte —sudeste y 
Oeste-Norósste por 1.000 mts. sus costa
dos Noreste y Sudoeste, lo que arroja Una Su- 
perfice de 121.0'00,280 intgZ., - limitando ai Nor 
este con el lote “b’y; sudoeste ©on el lote “dy\ 
Este-Sudaste, camino de por medio con pro- 
piedad de V'ctor A. Herrero y al Oesto-Noro 
este, camino d© por medí© con propiedad ó? 
Cemita Pérez de Poggio.—- El inmueble rece 
noce servidumbre de tránsito y de a conduc
to ®n beneficio de ¿©s Sr@s. S mermann. Hof 
man, Sulo&gg Puló, Hamos y Cornejo ite 
mendL o de sus sucesores, db tal manera 
que cada un© de los iotés de prometía.: de 
los mismos s© convierta en predio sirvienta 
d¡e tofos los otros lotes.-- Título, a folio 87 
asientos 1 y 2 del libro 28 de R. de I de 
Oran.— Nomenclatura catastral: Partida N-

- 47oo.— Valor fiscal ? 24-200.---- El compra
dor entregará en el acto del remate, el ve nte 
por ciento del precio de venta, y a cuenta 
del mismo, el .saldo una vez ©¡Probado el 
remate-— Ordena Steñor Juez de Primera 
Instancia Primera Nominación C. y O. eu 

-juicio: “EJECUTIVO — ALEMAN. VICTOR
ARMANDO vs. RAUL SULOAGA PULO” —" 
Comisión ¿e arancel a cargo d!’el comprado?. 
Edictos por treinta días en Boletín Of:cia3 
y Norte—

e) 16] 6 al 28|7J55.

_ CITACIONES A JUICIO ■ ’

12665 —< EL Sr. Juca de 1? Nominación 
en la ¡quiebra d© Rafael Horacio’ Medina, ha- 

ae> Saber a los acreedores qu¿ ha sido pre
sentado por el Liquidador um, proyecto de dis 
trfoulciónj provisoria, el que -se encuentrá dú“ 
ra ser -examinado ¡em la Secretaría y eQ que 
será aprobado si no Se formula oposición dm- 
tro ¿él plazo perentorio de ocho- días a con
tar .de ia última publioación-— Igualmente'.s? 
hace sáber pru ée ha¡n regulado los, honora- 
ri’OiS dél Liqu ¡dador en la SuW de .m?n 1.400. 
EWqtos por fres délas ten Boletín oítcial y 
fiNorte! — Sólita, Julio'27 de' 1955.—

E. GUjIBERTJ DORADO, Escribano Secre
tario.—

•e) 28|7 ©I 1<?|8|55. •

N<? 12599 — EDICTO:
Por disposición del Señor Juez Nacional de t í-

S-alta, Doctor Héctor M. S’araV a Bavio, en 
expediente N<? 34.608J55, caratulado “Daños1 y 
Perjuicios — Yacimientos Petrolíferos Fisca
les, contra Germán Paules”. Se cita y empla
za al d. maulado don GERMAN PAULE'S, me 
diante edicto^ que se publicarán por quince 
v'-pes en el diar“o “Norte” y BOLETIN' OFI
CIAL, para que comparezca a estar a derecho 
en’ el juicio mencionado, .bajo’ apercibimiento 
en caso contrario {de nombrártele cleírnscr 
Que lo- represente.

Salta, Julio 6 de 1955.—
■ Angel Mariano rauch, secretario ■ dei 

Juzgado Nacional. —
e) 8 al 29]7|55.

N? 12565 — CITACION A JUICIO. — Por dis
posición del señor Vocal rr la Cámara do Paz 
Letrada Dr. Daniel PleA<i?rgcBemtez,\se cita a 
don Esteban J. Vaca-, zza, por edictos que 
rán publicados duraite veinte veces, a fin- de 
que comparezca a '•ornar intervención e... e] 
juicio por repetición de pago que le lia pro ' ;. 
vido-^ív Antonio Mena '•» jo apercibimiento d 
nom’ras^g defensc”- ad-li.ém para que lo rp- 
presente. — Salta, Junio *18 de 1955.

ERNESTO RAUL RANEA
Secretario

e) Io ai 29¡7>55,

NOTIFICACION DE SENTENCIA

N° 126 64 — Notificación.—•
Dn j'iD’c © "Ejecutivo; Juan Franzonf vs. 

Teodora Rivero’, la Cámara de Paz, S ¿reta
ría 2, ha, dictado la siguiente sentencia: “Sal 
ta, 27 de Junio de 1955.— Falla: Disponien
do Sq- -ITevle aldelardte la' presente ejte'cua’ón 
seguida por Juan Fbanzoni Contaa don Teo
dora Rivero; ¡hasta que el acreedor exentan
te ss haga ín^agra pago del caP-itcfl reclama
do dle $ 902.— cioti más. su¡s intereséis• y .cos
tas.— Regúlase en $ 180 «el honorario del Dr. 
Sylvester, apo^eraido- y letrado de la parte 
autora.—• Publiques^ la presente sentencia ae 
-conformidad •ai art. 460 del C- d© P.—■ O. P. 
López.—‘ D- Fl'éming.— R. S. Giménez’'.—

Salto:,- Julio 25 ¿e 1955.—
EMILIANO E.. VIERA, S^cretoDo.—

-e) 28|7 al -19|8|5'5. ■

CONTRATOS SOCIALES '
b adtas ue contratos sociales

N*:266If— i
A NUMERO DOS. - 
a veintiocho 

año n il'novecientos 
domicilio legal

En la ciudad de 
lías del mes de junio del 
cincuenta y c-nco, ^eaiucLus 
de SASTRE., y COMP21ÑIA

ACT
Salta,

Artigas, Mario Job 
El se-

eifeL
SOCIEDAD DE RÉápOriSABIL_D-_D LIMITA
DA, los señores lúuis Alberto Arnoidi, Miguel 
Bartolomé Sastre, >Enriqu8
Amador y Heraclió Ismael del Corro. — 
ñor Miguel Bartolomé Sastre exhibe carta po
der, ex 
:se¡ le i
BLEA 
te por
•te: dicha carta poder corre agregada a la pre
sente

señor Miguel Sastre dundo, 
regentarlo en esta ASAM-

[tendida por el
autoriza a
de socios, estando en consecuencia presen 
sus propios derechos y los de su. mandan- •

y es 'copiada al folio siguiente en'el libro . 
Copia! lor de Actas ¡ -

Encontrándose rap
xue forma rizón Social ..Szs re y Com- 
Sociedad de.

resentado el totzl dél Ca
pital, 
pañía 
de acúerdo a lo que 
mo Cuarto del Contri 
bié la 
dc¡l; C<

Responsabilidad Limitada5 
establece el artóoul y Déci- 

ato Social y t?¿.táadose’ so
de modificación parcial el 
en sus artículos- SEXTO,’ 
PRIMERO, DECIMO- SE- 
QUINTO, por unanimidad 

s artículos quedarán en. vi- 
texto que se detalla a con-

Se res 
gencis • 
tinuac i( 
mentes 
ter de 
dos a

conveniencia 1
Contrato Social, 

OCTAVO, DECIMO 
GUNDO y DECIMO 

wlve que dichc 
de acuerdo ¡al 
ion: Articulo sexto.- — los compo
de ¡esta sociedad, que revisten el carác- 
Gerentes o Sub-Gerentes, quedan obliga- 
dedicarles todc 

no pediendo en con
otros actividades ‘ajenas al giro social, ha 

1 su tiempo y conocimiento, 
secuencia desplegar por si

o por
ciébdcse . excepción de las que -el Gerente'Mi- ' 
guel Bartolomé- Sastre tenga actualmente, y x 
que p 
gUiél

leda tener en 
astre y Luis Al 

en -que la Sociedad 
Los sc cios Miguel Soe

encuentran obligados para intervenir en 
la od ninistración, j 1 

actividades ajenas a 
dad, 1 ero de mutuo 
dividu alimente, si por

an, podrán arte la
del Gerente,

obligaciones, atribuciones y facultades, o

común con los señores Mi- ' 
-liberto Arnoldi, e.i negocios 
no haya.sido iniciada..— 
stre y Luis Alberto Amoldi .

ñó se
udiendo dedicar^ a otr/s ./ 
los negocios de la Socie- .

acuerdo entre ambos,, o.ín 
propia voluntad lasi lo re-..

ausencia o impedí- - 
ocupar su puesto .con todas i

hasta la determinación de

solviei '<
mente
ías

podrán de mutuo, acuerdo nombrar la pers - 
na qr e lo sustituya,
la próxima ASAMBLEA de socios.---------------

ARTICULO OCTAVO. — Anualmente,, el día 
treinta y uño de marzo se practicará un inven
tario
Sociedad. — Los Bienes amortizables se amorti 
zarán
siguientes proporciones: Veinte por ciento pa
ra Automotores. —
>btós, 

y Balance General de los egocios de la

sobre los precios de adquisicciín en las

Diez por ciento para Mue- 
r Sillas. —o Cinco per cien-.
— Para las mercaderías se 

de reposición en el día y si

Jtiles,. Mesas .3 
tq para Maquinarias, 
considerará él costo

diferente al ce adquisición será tomado
el .más bajo. — Sab:

5e resolverá p<

‘fuera
>:’e las cuentas de cobró du- 
ur ’el voto que representendos©’

las tres cuartas partes del capital Social, 1-a 
proporción en ¡cada 
de ti ansferirse a 
mismo .w cuanto a

Caso particular que habrá 
Ganancias y Pérdidas, lo 
los >gastos realizados en el
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.ejercicio, que liormalmente deberán liquidarse 
e®, el mismo (pero por excepción -y teniendo en 
cuenta Jas características especíales pudiera® 
distribuirle en mas- de un ejercicio. — Guan
do el monto de la§ utilidades lo permita y siem. 
pre con el voto que representen las tres cuar
tas partes del Capital Social, sé decidirá como 
reserva Una suma destinada a s~r rs/artidi e - 
tre el peprsonal, distribución que le hará de 
común acuerdo entre el Geren e y o’ .úo-^e 
rentes. — Para el pago del aporte jubilat ñ 
de esa reserva, a cargo de la patronal, se har 
otra por la cantidad correspondiente. —. Tam
bién con.él voto que representen las tres cuar 
tas partes del Capital Social se. resolverá una 
Suma en reserva para Leyes-¡Sociales .y'para 
cualquier otra reserva que se considere conve
liente pata la buena marcha de los negoccios 
— Del saldo de las -utilidades líquidas y reali
zadas, úna vez (efectuadas las deducciones arr-j 
b> mencionadas, se hará el cálculo de la par
te que pudiera corresponder como beneficios 
Extraordinarios y se efectuará la consiguien
te reserva para su pago. — Considerando. así 
como utilidades líquidas, realizadas y distribuí 
bles, de la cantidad remanente se tomarán, los 
siguientes porcentajes: el cinco por ciento pa
ta la formación del fondo de Reserva Legal, 
pasta cubrir la suma de doscientos treinta 
mil pesos moneda nacional, equivalente al dies. 
fpr <^n|o del capital Social. — El ocho por 
ciento para él Gerente señor Miguel Bartolomé 
gastréj una'.suma igual para pl señor Luis Al- 
nojdi por retribución dé sus gestiones éa la 

^Capital Federal.- — El cinco por cielito para 
él Súb-Gerente señor Enrique Artigas. — “E* 
.cuatro pqr ciento para el 'Sub-GerenW Mario 
Jpb Amador 7 el cuatro por ciento nara el 
SunGíerentc Heíráclia Ismael del Corra — El 

.señor Luis Alfeerto ~Arnoldi con un aviso antL 
cipapdo de seis meses, no ’ mediando causa de 
fuerza mayor que acortara dicho plazo, podrá 
dar popr terminadas esas gestiones y entonces 
Quedará sin efecto la. asignación precedente-’ 
mente citada. — Entendiéndose que todos. estos 
porcentajes, regirán mientras desempeñen ta
les funciones, lo demás para distribuir entre 

-los socios en relación a sus apodes por ’Cal
ta!.- La renuncia o separación de *a Sub— 
Gerencia, de alguno de los socios, si no fue
ra reempla ado en su cargo, hará que el por
centaje asignado pase a engrosar el saldo a 
repartir como participación5 de las cuotas de 
Capital. — En todos los casos la renuncia de
berá ser aceptpada o rechazada por los votos
Que representen las tres cuartas partes del Ca 
pital Social. — Si el resultado del Balance Ge
neral fuera de pérdida, esta será repartida de 
acuerdo a las cuotas de Capital Social. — — 

ARTICULO DECIMO' PRIMERO. — SI algu 
no de los socios quisiera retirarse de "a Socie
dad, deberá comunicarlo por escrito a esta, con 

- una anticipación de seis meses por .do menos, 
a la fecha del Balance General y proponer 
la forma de reembolso de sus cuotas de capí-? 
tal, de su cuenta corriente y de las utilidades 
del Balance. — Pa.ra la fijación, del valor de 
las cuotas de Capital del socio que desee re
tirarse, s;e considerará ©n esa oportunidad el 
valor actualizado die cada uno de los rubros 
del Activo- Físico, especialmente de los bienes 
amortizables y los gastos diferidos para futu
ros ejercicios, no se computará ningún valor no

$ ■ í®

minal de “Llave’' u • otra denominación y la 
: diferencia en mas sobre r el inventario practi
cado para el- Balance General será agregado 

■al de Capital, Reserva legal y para Leyes So
ciales, no así las reservas que se hubieran hs- 
cno con otros destinos. — Si la Asamblea de 
Socios no diera, conformidad a la propuesta 

■ del socio- que desea retinarse, o las negociacio
nes p^soer jocos. sobre exit-c x<^
tes n,o llegara aCacxU.0 a gaii , pOuia tn su 
cío recurrir a la luimacivii-aci Ln-u^ai ¿ir- 
batial a que alude* el aruuuio Lújxixxv ilj 
eSve contrato. — Si se produjera. ei leuiro p^r 
cualquier t a-usa o el fallecimiento o incap aco
tación de ms- señores Miguel 'Sastre, Luis Al- 

’ berto Arnoldi y Miguel Bartolomé Sastre, du
rante la vigencia del contrato’ de..es’-a Socie
dad, su término,-disolución o pro Toga del mis
mo, y en cualesquieras condiciones que se es
tipularan, la Sociedad acepta desde ya y los 
socios aceptan, por unanimidad ratificando 
lo eblableciao en la última parte, del artículo 
décimo de este contrato, 7 renuncian a cual- 
quiei derecho que se oponga a que sucedieran a 
log nombrados señores Sastre y Arnolidi sus 
cónyuges superstites o sus herederos en. primer 
grado. — La incorporación de -tas primeras se
rá automática si® otro requisito a llenar y se, 
recibirán de las respectivas cuotas sociales, 
derechos y saldos de la cuenta personal, con 

.exclusión de las suma® asignadas a la presta
ción de servicios personales del socio q partir 
de la fecha de su cesación. — Los herederos en 

. primer grado, unificando su representación se 
incorporarán acreditando su personería judi
cialmente y mediante Asamblea de socios al 
efecto. —-----=

ARTICULO DECIMO SEGUNDO. — Con 
seis meses de anterioridad al vencimiento de 
este contrato, los .socios deberán disponer si 
será prorrogado-; conviniéndose el plazo y de
más modificaciones que .deseen, introducir, las 
cuales serán aceptadas o rechazadas con vo- 

• to- que representen las tres cuartas partes del 
Capital Social. — Todos los socios tendrán, op
ción para continuar en el' nuevo - -periodo de 
prórroga, y los que manifestaran su deseo de 
no seguir, recibirán.' el naber que íes correspon
da de acuerdo al Balance de E puración de 
plazo de es Le contrato, en la forma como pres- 
crcib-e el ardeuío décimo primero. — No oote- 
hi'éndo e el voto necesario parala prirroga y pro 
ducida la disolución por cualquier -causa. qué 
fuera, .no será menester la realización del Ac
tivo y Pasivo Social siempre que log socios que 
representen la® tres cuarta. partes del Capital 
Social, resuelvan su transferencia a una nue
va sociedad, constituida al .efecto y los socios 
que no participen en. ella, recibirán su haber 
de acuerdo a lo que dispone -el artículo ante
rior. — Si por el contrario se resolviera la li
quidación del Pasivo- Social y la realización del 
Activo, ello será llevado a -efecto,- por el. Ge
rente señor Miguel Bartolomé Sastre y Luis 
Alberto Arnoldi. — Luego de haber sido cam 
celado el pasivo el producido líquido será dis
tribuido entre Jos socios de acuerdo ,a sus cuo
tas de Capital. — '—---------------------— —

ARTICULO DECIMO QUINTO. — ’ Las 
cuentas corrientes de lo® socios gozarán, de -u® 
interés- recíproco del ocho por ciento anual, 
que se capitalizará trimestralmente. — Al’ prin- 

'cipio- d¡e cada ejercicio se resolverá, por mayo

, , .. .... __ BOLUffl .,

ría dé votos que representen las tres ’ cúarW' r,; 
partes del capital Social la suma mensual que 
podrá retirar cada socio, con cargo q su cúen- ' ‘ • 

"ta■’particular''^ a las utilidades que les. corres» - 
ponda en el ejercicio. — A partir, de las can* 

. tidades • a-sí fijadas ¡podrán dispapner de todos- 
ios fondos en Cuenta Particular. — Las prece? 
de .tes resoluciones deberán ser consignadas ^n 
él libro de Artas, juntamente cc® la aprobación 
del Balance General. — —— — -r~ —• 

• Qi-ed^n au.erizados los señores Miguel Baito 
1 mé Sajare y Enrique Artigas, para que en fer
ma conjunta □. separadamente-, gestionen la ins r 
crípciLn en el registro público de Comercio y- < 
las publicaciones correspondientes, a fin dé ?que 
tanga® est-s- modificaciones d© contrato el Va
lor legal necesario.---------- .----------- - ----------

En plana conformidad, firman todós los so
cios citados al principio, en esta ciudad de Sal
ta fecha mencionada al comienzo, — •— — — ; - .

ACTA L4UMERQ CUATRO. Reunidos, en 
esta ciudad de Salta, el día primero d© Julio 
del año de mil novecientos cincuenta y cinco, en . .. 
el domicilio legal de Sastre y Compañía Socie
dad de Respopnsabílidad Limitada, los señores: 
Luis Alberto Arnoldi, Miguel Bartolomé Sastre 
(este último por sf y por' representación del se
ñor Miguel Sastre — según carta poder ?que 
corre agregada al Acta húmero -Dos y que fue- 
r-a copiada en el Libro Copiador de actas, al 
folio siguiente'de la misma) 9 Enrique Artigas, 

.Mario"Job'Amador y Heladio Ismael del Co
rro ’ y encontrándose en consecuencia repre
sentada la totalidad .del. Capital Social, se ini
cia la ASAMBLEA EXTRAORDINARIA, para 
tratar el asunto que se menciona a cohtinu'a- . 
ció®,; : * - - :

Cumpliéndose con los déseos dé los señores 
Miguel Sastre y Luis- Alberto Arholdi de faci
litar a. los señores Enrique" Artigas, Mario Job 
Amador y Heraclio Ismael del Corro; el súmen- : ■ 
to de su capital, los Señores Sastre y Arnoldi : % ? 
decide® ceder, en venta-Paite dé sus cuotas de ’■ 
capital dentro de las siguiente distribución:. —• ';r-

E1 señor Miguel Sastre;, vende al señor Eñri-,- . 
que Artigas treinta y cinco cuotas de mil pesos 
cada una -e®.la suma de treinta y cinco mil -pe» ' 
sos moneda nacional. — Venda también al ’sé-’ - ?'- 
ño.r Maño Amador veinUocho Cuotas- de ’ ‘ 
mil pesos cada una W la suma- de veintiocho 
mil pesos moheda ®a tonal.—-y vende también 
al señor Hsraclio Ismael del 'Cprro veintiocho, 
cuotas de mil pesos cada una en la suma de 
veintiocho milJ pesos-moneda nacional.. ~ -

El señor Luis'Alberto Arnoldi; vende-al señor 
Enrique Artigas quince cuotas de mil pesos cada 
una en la suma de quince mil -pesos moheda ‘ 
.nacional al Sr. Mario Job Amador doce cuotas 
de mil pesos cada u®a en la suma de doce mil 
pesos moneda nacional y vende también, al se
ñor Heraclio Ismael del Corro doce cuotas de . 
mil 'pesos cada una en la suma de, doce mil 
pesos moneda nacional.

..Dichos valones serán abonados' .por ios com
pradores a los vendedores, • a medida que - sus 
saldos &h cuenta particular lo., permitan, efec
tuándose en esa . oportunidad. el transpaso de 
cuenta correspondiente ■ y sirviendo como cons-- 
tanda y recibo los respectivos asientos que se 
formule® en los Libros Rubricados de Sastre y ' 
Cía. So!c. de Resp. Ltda.. — Mientras no sea 
cancelado dicho importe el comprador. recono
cerá al vendedor uú. interés del B % ‘ (ocho por ’
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«lento) anual, que será capitalizado trimes
tralmente. — Los señores Enrique Artigas, Ma
rio Job Amador y Heraclio Ismael del Corr^, 
aceptan y dan plena conformidad a lo arriba 
expresado.

Lag partes vendedoras, expresan que, al.eiec- 
tiiar esta venta por el valor nominal o hacen 
en el ya expresado deseó de facilitar el a.umen- 
to de Capital a los compradores, y que ai „<a- 
sarse en dicho precio se ha tenido en. cuenta 
especialmente el fin perseguido, más que ei 
valor que pudiera resultar de aplicarse las re
glas para valuación de cuotas que se establecen 
en el artículo décimo primero del Contrato' So
cial. — En consecuencia según Acta que se for
mulará por aparte y com número siguiente a 
la presente, se modificará el artículo tercero 
del Contrato Social para reajustar las cifras de 
acuerdo a lo arriba expresado. — En plena con 
fortfñidad firman los socios citado > al principio 
en esta ciudad de Salta, fecha citada al co- 
mlenzo,

ACTA NUMERO CINCO. — En la ciudad 
de Salta, el día primero de Julio del año mil 
novecientos cincuenta y cinco, reunidos en el 
domicilio- legal de la razón social SASTRE 
Y COMPAÑIA SOCIEDAD DE RESPONSA
BILIDAD LIMITADA, la totalidad d-^ Capital 
Scteal que compon© 'la <misma; sefiones Luis 
Alberto Amolldji, Miguel B.c&rtolomé Sastre, 
Enrique Artigas, Mario- Job Amador y He-ra- 
¿lio Ismael del 'Corro. El señor Miguel Bar
tolomé Sastre concurre por sí y en represen 
ta'cióni dsl -Sí. Miguel Sastre -según carta po
der menjc' onada en acta anterior. TeniéncLoe 
en cuenta que de acu-rdo a las compras y 
ventad de cuotas de Capital Social- efectua
da por a<ta número cuatro — anterior a ’a 
pre¡sie¡nte y de esta misma íe-chai , corresponde 
mOdifidaflf kel artículo TtERCERO,. »dei Con- 
teito Socia^ el que quedará -en lo sucesivo 
como Se empresa a continuación:

ARTICULO- TERCERO: El Cap tal Social 
lo constituye la suma de Dos millones tres
cientos mil -piesos moneda nacional, de curso 
Ifegot, que corresponden; a los socios en ia 
Siguiente proporción*, de ochocientos ochenta 
y c'nCo cuotas de mil ^’sos cada una al sr. 
Miguel1 Sastre o sea un total che Ochocientos 
oábenlt-a y cinco mil pesos ¡moheda nación ai 
de curso- 'legal.— Seiscientas doce cuotas de 
mil iprz-isos. cada una ai Sr, Luis Alberto- Ar- 

nO'Mi o sea un total d‘e> se-’fície'nítO'S doce nql 
.posos moneda nacional de curso legal.— Qui
nientas ¿cuarenta y tres cuota-s ai señor LL- 
-gipl Bartolomé Sastre o ^.a un total de Qu> 
niientos cuarenta y tr.<.s mil pesos moneda na 
ci-oñal de curso legal.— Cien cuotas de mil 
pesos caca una al Sr. Enr .que Artigas o Sta 
0.1 totai de d n mil p sos moneda nacional 

curso -©gal.— Ochenta cuotas de mil pe- 
cada una al Sr. Mario Job Amador o. cea 

u io.al cu ochenta mil pesos moneda na?.- •
de curso legal y ochenta cuotas de mil 

p sos cada una al Sr. H rad o Ismael del Co 
rio g s.a un total de ochenta m-1 pesos mo
neda. zioe cual de curso 10gdl.

Que ion autorizados los señores Miguel Bav 
tolomé Sastre y' Enrique Artigas Para que, 
en forma conjunta o separadamente g -stionen 
la inscripción, en. el Registro Público1 de Co
mpro o 37 las publicaeiOLi.es correspondientes a 
fin )de ¡qu-s t)angan estas ^modificaciones de 
Cou trntoi el valor ilegal correspondiente.

En plena conformidad, fírman todos los ro
cíos presentes, en esta ciudad da Salta, en 
la f-cha- citada al pr nci-pio.

e) 27|7 al 2|8|55.

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

No 12657 — TRANSFERENCIA DE COMER 
CIO —

Se comunica al comercio y terceros en ge- 
nleral que ©p esta Escribanía -se) tramita ¡a 
tircjnsjereincia ¿ul negocio 'de Heladería, Bar y 
Café, sita en la localidaldi de Cerrillos, calle 
G-üemes s|tn. Venderá: Enr que José Stephau, 
domiciliado en Vilfa ^os Tarcos’' — Cerri
llos. Comprará: José María ont^sros,. con do 
mi-alio en calle Güeme's s|n. Cerrillos. Para 
ciposiciooes y rectanos en esta Escribanía, ca 
llie- Mitir’a N9 473, Salta.—

Salta, Julio 27 de 1955.
e) 27|7 al 2|8|55 .

SECCION AVKQg
ASAMBLEAS

N? 12645 — CENTRO BOLIVIANO DE
[SOCORROS MUTUOS

El Centro Boliviano de Socorros Mutuos con-

voca ¡ a i 
Ordinari;

sus asociados - ¡ 
a a realizarse

Bolívar H? 47. No habñ 
blea :proseguirá una; h( 
cantidad

a la Asamblea General 
el día 31 de Julio de 

1955 a- hjoras 10, en nuestro local de la calle 
endo quorum; la Asa.—- 
ora mas tardé con la 

jsentes.
ó) 22|7 al 5’8,53.
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